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Evaluación independiente del Fondo Fiduciario de Diversos Socios del 

MovimientoSUN: Informe inicial  

El equipo de evaluación está compuesto por Chris Leather y Nick Norvell. El equipo 

de evaluación recibió el apoyo de los asistentes de investigación: Thais Gomes 

Nogueira Espíndola y Patricia Luyza de Malafaia Giordano. 

La Evaluación Exhaustiva Independiente fue encargada por el Comité de Gestión del 

Fondo Fiduciario de Diversos Socios del Movimiento SUN (MPTF del Movimiento 

SUN) y está supervisada por el Grupo de Dirección de Evaluación. La financiación 

para la evaluación se proporciona a través de la Ventana III del (MPTF del 

Movimiento SUN). El director de evaluación de esta etapa inicial fue Kwame Akoto-

Danso del Secretariado del Movimiento SUN (SMS). 

 
 

Este informe debería citarse como: 

Leather, C. & Norvell, N. Evaluación independiente del Fondo Fiduciario de Diversos 

Socios del MovimientoSUN: Informe inicial. Río de Janeiro: 18 de septiembre de 

2015. 

 

El equipo de evaluación agradece a todas aquellas personas que han contribuido a la 

realización de este trabajo.   Entre ellas se incluye el Grupo de dirección del MPTF del 

Movimiento SUN y el Secretariado del Movimiento SUN, en especial, Florence Lasbennes, 

Kwame Akoto-Danso y Elena Gaino. El equipo de evaluación  responsabiliza de las opiniones 

expresadas en este informe y de cualquier error presente. 
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1 Introducción 

1.1 Contexto de la evaluación 

1.1  Los Términos de Referencia (TOR) de la Evaluación del Fondo Fiduciario de 

Diversos Socios del Movimiento SUN (MPTF del Movimiento SUN) (Anexo A) establecen 

que:  

El Comité de Gestión del MPTF del Movimiento SUNMPTF acordó utilizar los fondos disponibles 
en la Ventana III para encargar una evaluación del MPTF del Movimiento SUNMPTF en la segunda 
mitad de 2015. La evaluación proporcionará al Comité de Gestión del MPTF del Movimiento 
SUNMPTF  y al Grupo Administrativo de Transición del Movimiento SUN los resultados, las 
recomendaciones y las opciones de distribución de fondos que se espera que ayuden a identificar 
la mejor forma de proceder en el futuro.  

1.2  La evaluación es el resultado de la Evaluación Exhaustiva Independiente del 

Movimiento SUN para el Fomento de la Nutrición que se publicó en mayo de 2015, que 

incluyó una breve reseña del MPTF del Movimiento SUNMPTF (ver Anexo K en Mokoro 

2015). 

1.2  Etapa inicial 

1.3 Durante la etapa inicial, el equipo realizó una revisión de los documentos más 

importantes, llevó a cabo entrevistas por Skype con los miembros del Grupo de Dirección 

de Evaluación e hizo un breve análisis de las partes interesadas. Estas actividades 

informaron la priorización de las preguntas de evaluación y la finalización de la 

metodología, incluida la esquematización de las partes interesadas, los estudios de caso 

de profundidad y la encuesta potencial. En el Anexo B se presenta la lista de preguntas de 

la encuesta y las personas encuestadas.  

1.3 Estructura del informe1 

1.4 El objetivo de este Informe Inicial es establecer una metodología y un plan de 

trabajo claros para llevar a cabo la evaluación. Se ha tratado de mantener la consistencia 

del texto principal tanto como fue posible, sin embargo, dicho informe deberá brindar 

justificaciones rigurosas para algunos elementos de la metodología, y también servirá 

                                                   

 

1 La estructura del informe es una adaptación del Informe inicial de la Evaluación Exhaustiva 

Independiente del Movimiento SUN (Mokoro 2014a), el cual fue adaptado de los Estándares del 

Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales (del inglés Consultative Group on 

International Agricultural Research – CGIAR) para la Evaluación Externa Independiente (CGIAR 

2013).  
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como instructivo para que el equipo lleve a cabo la evaluación. El informe incluye 

igualmente  un número de anexos, como se presenta en la tabla a continuación:  

 
Table 1 Descripción general de la estructura del informe 

Capítulo/alcance Anexos vinculados 

1. Introducción Anexo A: Términos de Referencia de la 

Evaluación 

Anexo B: Preguntas y entrevistados de la 

etapa inicial  

2. Tema de la evaluación 

 

Anexo C: Cronología del MPTF del Movimiento 

SUN  

Anexo D: Datos financieros del MPTF del 

Movimiento SUN  

3. Enfoque de la evaluación 

 

Anexo E: Esquematización de las partes 

interesadas 

4. Criterios de evaluación y preguntas  

 

Anexo F: Preguntas de la evaluación 

 

5. Enfoque e instrumentos de la evaluación Anexo G: Bibliografía 

Anexo H: Selección de estudios de caso 

detallados 

6. Organización y cronograma  Anexo I: Plan de trabajo  

 

2 Tema de la evaluación 

2.1 Contexto: El Movimiento SUN  

2.1  Los TOR del Comité de Gestión del MPTF del Movimiento SUN establecen que:  

En las últimas décadas, ha quedado en evidencia que la buena nutrición - especialmente, durante 
el embarazo y la primera infancia - es el pilar del desarrollo equitativo. Varios países han 
demostrado resultados sorprendentes gracias a la priorización de la nutrición en sus estrategias 
nacionales de desarrollo y al empeño de las partes interesadas en relación con los programas 
comunitarios. A pesar de los logros alcanzados, al menos un tercio de los niños de hoy sufre de 
desnutrición crónica. 

2.2 Los TOR de la Evaluación del MPTF del Movimiento SUN describen la fundación, 

la estructura institucional y la evolución del Movimiento SUN de la siguiente manera: 

El Movimiento SUN, que se fundó en septiembre de 2010, es un movimiento en el que los múltiples 
actores involucrados -gobiernos, sociedad civil, empresas, grupos de investigación y 
organizaciones internacionales -trabajan en colaboración para alentar un mayor compromiso 
político y una alineación de estrategias para acelerar la reducción de la desnutrición. El énfasis está 
en las mujeres y los niños menores de dos años. 

La estructura institucional actual del Movimiento SUN se estableció a principios de 2012 bajo el 
patrocinio del Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki Moon. En el corazón del 
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Movimiento se encuentran los países que eligieron unirse: hasta el momento son 56. Han creado 
un movimiento político multi-actor inclusivo para la nutrición. 

Los múltiples actores interesados que apoyan a los Países SUN se han organizado en cuatro redes 
(Naciones Unidas, donantes, empresas y sociedad civil) para alinear mejor su apoyo a las 
prioridades y los programas nacionales. Estas redes responden a las necesidades y las brechas 
específicas identificadas por los gobiernos nacionales. 

El Movimiento está dirigido por un Grupo Líder del Movimiento SUN que incluye 27 líderes de alto 
nivel de los Países SUN, la sociedad civil, las empresas, los organismos donantes, las fundaciones, 
las alianzas y las organizaciones internacionales convocadas por el Secretario General de Naciones 
Unidas (ONU). Busca garantizar la coherencia y el impacto del Movimiento y es responsable de 
cómo responde a las necesidades nacionales. 

Desde 2012, el Secretariado del Movimiento SUN se ha desarrollado como un pequeño mecanismo 
de coordinación que funciona con la orientación estratégica del Grupo Líder del Movimiento SUN. 
No tiene un rol operativo, pero busca unir a los países y las redes en el Movimiento SUN para 
garantizar que el apoyo solicitado por los países para reforzar los esfuerzos y alcanzar los objetivos 
de nutrición se reciba de forma coordinada y coherente. También garantiza que se realice un 
seguimiento del progreso del Movimiento en forma eficiente y que se comunique claramente la 
información obtenida. 

2.3 La próxima Estrategia del Movimiento SUN 2016 – 2020 describe la Evaluación 

Exhaustiva Independiente que se llevó a cabo en 2015 y el desarrollo posterior de la 

próxima estrategia de 5 años:  

El Grupo Líder del Movimiento SUN ordenó una Evaluación Exhaustiva Independiente  del 
Movimiento en mayo de 2014 con el objetivo de evaluar su relevancia, eficiencia y efectividad y 
posibilitar el desarrollo de una estrategia actualizada. La Evaluación Exhaustiva Independiente  se 
llevó a cabo de junio de 2014 a enero de 2015. En abril de 2015, se publicó una respuesta a los 
hallazgos de la evaluación: más de la mitad de los Puntos focales del Movimiento SUN en los 
gobiernos contribuyeron en nombre de sus plataformas multi-actor, los facilitadores de las redes 
del Movimiento SUN consolidaron las respuestas de sus miembros, y el Secretariado del 
Movimiento SUN, proporcionando al mismo tiempo sus propios comentarios, sintetizó estas 
respuestas. 

En abril de 2015, el Presidente Kikwete de Tanzania, miembro del Grupo Líder del Movimiento 
SUN, presidió una reunión multi-actor en Dar es Salaam para permitir la deliberación de las 
opciones para el futuro del Movimiento. El Grupo Líder del Movimiento SUN aceptó las 
recomendaciones surgidas en la reunión y señaló el camino hacia un Equipo administrativo 
transitorio encargado de orientar el desarrollo de la estrategia.   El Secretariado y un asesor han 
trabajado con el  Equipo administrativo transitorio y los facilitadores de las redes para capturar 
los componentes estratégicos para la estrategia. Cuarenta y un Puntos focales del Movimiento SUN 
en los gobiernos y casi 200 en sus plataformas multi-actor brindaron sus aportes para dar forma a 
la estrategia. 

El proceso no se ha completado: el paso siguiente será desarrollar una Hoja de Ruta y planes de 
trabajo de las redes para darle vida a la estrategia. Esto requerirá de importantes consultas con las 
partes interesadas del Movimiento, incluidos los Puntos focales del Movimiento SUN en los 
gobiernos y las redes del Movimiento, para garantizar objetivos realistas y resultados que puedan 
ser monitoreados.  El proceso será supervisado por el Comité Ejecutivo del Grupo Líder del 
Movimiento SUN. 

2.2 El Fondo Fiduciario de Diversos Socios del Movimiento SUN 

(MPTF del Movimiento SUN) 

2.4 Los TOR de la Evaluación ofrecen una introducción del MPTF del Movimiento SUN:  

En marzo de 2012, los Organismos de la ONU participantes (OONUP) y los socios contribuyentes 
establecieron el Fondo Fiduciario de Diversos Socios del Movimiento SUN (MPTF del Movimiento 
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SUN).  Se desarrolló en respuesta a una brecha percibida en los fondos destinados a las plataformas 
nacionales, en especial, aquellas que pertenecen a las alianzas de la sociedad civil.   

2.5 Como también se mencionó en el sitio web del Movimiento SUN: 

Los recursos para el Fomento de la Nutrición en los países SUN se movilizan generalmente a nivel 
nacional desde los presupuestos nacionales a través de acuerdos con los socios para el desarrollo.  
Los fondos para algunas actividades del país – en especial las medidas catalíticas llevadas a cabo 
por las autoridades nacionales y la participación de los grupos de la sociedad civil del país dentro 
de las plataformas nacionales del Movimiento SUN– no se han podido movilizar con facilidad 
dentro del país. 

2.6 Los TOR de la Evaluación explican el propósito del MPTF del Movimiento SUN y lo 

definen como  

Una herramienta catalítica para estimular los esfuerzos de los miembros del Movimiento SUN por 
fomentar la nutrición, especialmente para impulsar el apoyo a los planes gubernamentales del 
Movimiento SUN para mejorar y expandir las intervenciones específicas y sensibles a la nutrición. 
El MPTF del Movimiento SUN no fue diseñado para ser un fondo vertical para la nutrición utilizado 
en inversiones a gran escala en seguridad alimentaria y nutricional, ni tampoco para reemplazar 
los caminos de financiación existentes a nivel nacional (tanto del presupuesto nacional como de 
los recursos bilaterales y multilaterales). El MPTF del Movimiento SUN se ha utilizado como un 
pequeño fondo de último recurso (cuando no hay otra financiación disponible) para que los actores 
interesados puedan acceder a pequeñas subvenciones que les permitan iniciar o mejorar su 
compromiso con el Movimiento SUN a nivel nacional. Como mecanismo de financiación de último 
recurso, todos los beneficiarios potenciales deben explorar otras oportunidades de financiación 
antes de poder acceder a los fondos del MPTF del Movimiento SUN. Además, los beneficiarios que 
reciben financiación adicional de otras fuentes deben probar que pueden sostener la siguiente 
etapa del proyecto después de que finalice la etapa inicial impulsada por los fondos del MPTF del 
Movimiento SUN. 

2.7 En el Anexo C, se presenta una cronología de los eventos claves en la historia del 

MPTF del Movimiento SUN. Esta cronología se desarrollará en más detalle durante el 

curso de esta evaluación  

2.8 El MPTF del Movimiento SUN apoya tres áreas principales de trabajo, con tres 

ventanas de financiación correspondientes: 

Ventana I:  apoyo a las primeras medidas del Movimiento SUN a nivel nacional para impulsar 
el compromiso con los principios del Movimiento; 

Ventana II:  apoyo a la movilización de la sociedad civil para contribuir a las metas del 
Movimiento SUN y 

Ventana III:  apoyo a los esfuerzos estratégicos globales del Movimiento SUN. 

2.9 El Anexo 2 del Informe Anual del MPTF del Movimiento SUN 2013 presenta la 

Teoría de cambio de la Ventana II y el Marco lógico del MPTF del Movimiento SUN. Las 

áreas de cambio principales que se identifican en la Teoría de cambio de la Ventana II 

son: 

1. Coordinación de las Alianzas de la Sociedad Civil (ASC) en los países SUN; 

2. Promoción efectiva de las ASC; 

3. Participación de las ASC en las plataformas nacionales para el fomento de la nutrición; 

4. Contribución de las ASC a la mejora de la responsabilidad en los países SUN; y 

5. El grupo de ASC conforma una red de aprendizaje funcional (es decir, la Red de la Sociedad 
Civil Global del Movimiento SUN). 
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2.10 El Anexo K del Informe final de la Evaluación Exhaustiva Independiente (Mokoro 

2015) ofrece una descripción exhaustiva del MPTF del Movimiento SUN que incluye los 

temas que se presentan a continuación: 

¶ Orígenes y evolución del MPTF del Movimiento SUN del Movimiento SUN  

¶ Objetivo del MPTF del Movimiento SUN 

¶ Acuerdos de gobernanza  

¶ Proceso de asignación de fondos 

¶ Historial de distribución de fondos  

¶ Plazos de desembolso  

¶ Estado actual de los fondos del MPTF del Movimiento SUN (ingresos, 
asignaciones, balance)  

¶ Uso de fondos  

¶ Mecanismos de responsabilidad  
 
2.11 La información que se presenta en el Anexo sobre la Evaluación Exhaustiva 

Independiente se complementará y se actualizará durante el curso de la evaluación  del 

MPTF del Movimiento SUN. La información financiera a la fecha se presenta en el Anexo 

D del informe actual. En la Tabla 2 que se muestra a continuación, se presenta un resumen 

de información importante y actualizada. 
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Table  2 Estado actual de los fondos del MPTF del Movimiento SUN 

recibidos y asignados  

Fuente de fondos total   
10 119 
316,71 

DFID   5 860 090,60 

Irish Aid    429 485,00 

Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 3 798 082,60 

Intereses e ingresos por inversiones 31 658,51 

    

Uso de fondos total  9 765 370,62 

Proyectos    

Ventana I:  Rutas de aprendizaje 642 000,00 

  Seguimiento del presupuesto  320 000,00 

Ventana II:  24 Alianzas de la Sociedad Civil 7 606 115,00 

  
Secretariado de la Red de Sociedad 
Civil-RSC (3 asignaciones) 

1 036 055,00 

Ventana III: 
Informe de referencia de Monitoreo y 
Evaluación del Movimiento SUN  

60 000,00 

Subtotal de los proyectos     9 664 170,00 

       

Administración      

Reembolsos de los Organismos de la 
ONU participantes 

  -99,90 

Cargo administrativo del MPTF del 
Movimiento SUN    

100 876,58 

Gastos bancarios    423,94 

Subtotal de la gestión 
administrativa     

101 200,62 

       

Saldo restante del MPTF del 
Movimiento SUN  

    353 946,04 

Al 10 de septiembre de 2015, valores expresados en USD.  Fuente: Oficina del MPTF del 

Movimiento SUN, UNDP 

2.12 El ingreso general es $10,1 millones. Los tres donantes han sido: Reino Unido - 

DFID (USD 5,9 millones), Agencia Suiza para Desarrollo y Cooperación (USD 3,8 

millones), seguido por Irish Aid (USD 4 millones).  

2.13 En la Tabla 3 se presenta una lista de todos los proyectos financiados.  

2.14 La Ventana I (USD 962 000) ha sido utilizada para apoyar un proyecto piloto (USD 

642 000) dirigido por la Corporación PROCASUR para mejorar las iniciativas de 

aprendizaje e intercambio entre plataformas multi-actor nacionales del Movimiento SUN 

y para un proyecto (USD 320 000) en apoyo a la Comunidad de Práctica de Planificación, 

Valoración de Costos, Implementación y Financiación de Medidas Multisectoriales para 

una Mejor Nutrición. 
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2.15 La Ventana II (USD 7 606 115) brinda apoyo financiero a los participantes de la 

sociedad civil en 24 países [4] de África, Asia y América Latina. También se le ha brindado 

apoyo al Secretariado de la Red de la Sociedad Civil del Movimiento SUN a través de la 

Ventana II (USD 1 036 055). El 10,24 % del total de la financiación del MPTF del 

Movimiento SUN se ha asignado en el marco de esta ventana para apoyar a la sociedad 

civil, ya sea en la red o en los proyectos específicos del país. Los donantes proveen fondos 

para las Alianzas de la Sociedad Civil en cinco países bilateralmente. 

 
Table  3 Presupuesto y gastos de los proyectos del MPTF del Movimiento 

SUN  

Fondo del Movimiento SUN - Proyectos por país  
Información al 9 de septiembre de 2015 10:00 A.M. GMT  
Todos los importes se expresan en USD   
De enero de 2012 a diciembre de 2015  

  
Presupuesto 
aprobado Gasto 

% 
invertido 

    
VENTANA I    
 Rutas de aprendizaje 642 000 580 436,55 90 % 

 
Seguimiento del 
presupuesto 320 000 0,00 0 % 

 Subtotal 962,000 580,436.55  
     
VENTANA II    
 Bangladesh 535 000 384 105,45 72 % 
 Burundi  209 059 106 849,76 51 % 
 El Salvador  299 600 113 858,46 38 % 
 Ghana 374 500 312 200,00 83 % 
 Guatemala  428 000 148 216,79 35 % 
 República de Guinea 289 000 134 541,98 47 % 
 Kenia 299 600 72 556,58 24 % 
 Kirguistán 235 400 92 968,44 39 % 

 
República Democrática 
Popular Lao 267 500 179 240,71 67 % 

 Madagascar 299 600 141 100,00 47 % 
 Malaui 428 000 330 617.00 77 % 
 Malí 374 500 373 422,16 100 % 
 Mozambique 428 000 389 277,12 91 % 

 
República de la Unión de 
Myanmar 224 700 224 700,00 100 % 

 Nepal  428 000 292 921,00 68 % 
 Níger 428 000 299 102.00 70 % 
 Nigeria 212 943 0,00 0 % 
 Perú  278 200 154 099,00 55 % 
 Ruanda 240 750 109 216,00 45 % 
 Senegal 212 963 128 002,16 60 % 
 Sierra Leona 299 600 107 331,68 36 % 
 Sri Lanka 235 400 133 640,00 57 % 
 Uganda 321 000 141 200,26 44 % 
 Zimbabue 256 800 151 358,00 59 % 
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 Secretariado de la RSC 1 036 054 759 687,38 73 % 
 Subtotal 8,642,169 5,280,211.93  
     
VENTANA III    

 
Informe de referencia de 
Monitoreo y Evaluación 60 000,00 59 900,10 100 % 

 Subtotal 60,000 59,900.10  
     
 TOTAL 9 664 170 5 920 548,58 61 % 

  Fuente: Oficina del MPTF del Movimiento SUN, UNDP  

2.16 La Ventana III (USD 60 000) se ha utilizado para apoyar el desarrollo del Marco de 

Monitoreo y Evaluación (M&E) del Movimiento SUN. También se está utilizando para 

financiar la evaluación del MPTF del Movimiento SUN. 

 

Table  4  Presupuesto del MPTF del Movimiento SUN por los Organismos 

de la ONU participantes  

Proyectos del MPTF del 
Movimiento SUN por los 
Organismos de la ONU 
participantes 
Información al 9 de septiembre 
de 2015   
Todos los importes se expresan en USD 

 

Organización 
Presupuesto 
aprobado 

 % del 
total  

OMS 1 048 600,00 
10,85 
% 

UNICEF 1 656 543,40 
17,14 
% 

UNOPS 2 230 254,65 
23,08 
% 

PMA 4 728 772,00 
48,93 
% 

TOTAL 9 664 170,05  

Fuente: Oficina del MPTF del Movimiento SUN, UNDP 

2.17  Como se puede ver en la Tabla 4, la financiación publicada por los organismos de 

la ONU participantes varía significativamente. Durante la evaluación será necesario 

analizar las consecuencias de esta carga de trabajo en términos del trabajo requerido por 

cada organismo de la ONU participante para canalizar y supervisar el uso de los fondos.  

2.18 En noviembre de 2014, el Comité de Gestión aprobó la extensión del MPTF del 

Movimiento SUN hasta el 31 de diciembre de 2016. Actualmente, el Secretariado del 

Movimiento SUN está trabajando con los Organismos de la ONU participantes en aquellos 

proyectos que podrían necesitar una prórroga.  
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3 Enfoque de la evaluación  

3.1  Objetivos de la evaluación  

3.1 El propósito y los objetivos de la evaluación se exponen en detalle en los TOR 

(Anexo A). Se pueden resumir de la siguiente forma: 

Evaluar el rendimiento del MPTF del Movimiento SUN en la contribución a los cuatro 

objetivos estratégicos del Movimiento SUN2. 

Evaluar la necesidad de financiación catalítica futura a nivel global como último 

recurso y proponer opciones.  

3.2 Los puntos más detallados del propósito y los objetivos que se explican en los TOR 

están reflejados en las preguntas de la evaluación que se presentan en la Sección 4 y en el 

Anexo F.  

3.2 Alcance y profundidad de la evaluación 

3.3 La evaluación abarca todo el período de implementación desde el establecimiento 

del MPTF del Movimiento SUN en marzo de 2012 hasta el comienzo de la evaluación. 

Además, evaluará la necesidad y el diseño de financiación catalítica futura a nivel global 

como último recurso, teniendo en cuenta los puntos fuertes y débiles de otros 

mecanismos de financiación existentes.  

3.4 La evaluación tiene como objetivo analizar la relevancia, la efectividad, la eficacia 

y la sostenibilidad de los 28 proyectos financiados por el MPTF del Movimiento SUN en 

las tres ventanas de financiación. Como se describe en la Sección 5 a continuación, se 

evaluarán en profundidad cuatro de los proyectos de la Alianza de la Sociedad Civil a 

través de visitas de campo en el país.  

3.5 La evaluación también analizará el rol y el trabajo de las estructuras de 

gobernanza del MPTF del Movimiento SUN, es decir, el Comité de Gestión y el 

Secretariado del Movimiento SUN (concretamente en su rol como secretariado técnico 

del MPTF del Movimiento SUN), así como también sus estructuras de administración de 

fondos (concretamente la Oficina del MPTF del Movimiento SUN en su rol como agente 

                                                   

 

2 Objetivo estratégico 1: Crear un entorno político favorable, con un fuerte liderazgo interno y un 

espacio compartido donde las partes interesadas puedan alinear sus actividades y asumir la 

responsabilidad conjunta de fomentar la nutrición; Objetivo estratégico 2: Establecer mejores 

prácticas para fomentar las intervenciones comprobadas, entre ellas, la adopción de leyes y políticas; 

Objetivo estratégico 3: Alinear las medidas en torno a planes nacionales de alta calidad y bien 

presupuestados, con un marco de resultados acordado y responsabilidad mutua; y Objetivo 

estratégico 4: Aumentar los recursos dirigidos a estrategias coherentes y alineadas. (Consulte la 

Estrategia del Movimiento SUN 2012-2015) 
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administrativo3, las organizaciones de la ONU participantes y los socios de 

implementación). El rol y el trabajo del Secretariado de la RSC, incluso su contribución a 

la dirección del MPTF del Movimiento SUN, se evaluarán como uno de los 28 proyectos 

financiados.   

3.6 Los asuntos a evaluar se reflejan en el criterio y las preguntas de evaluación que 

se presentan en la Sección 5 a continuación. Como se solicita en los TOR, la evaluación 

tendrá en cuenta todos los aspectos del actual MPTF del Movimiento SUN y cualquier 

mecanismo de financiación alternativo. Sin embargo, debido a las limitaciones de tiempo 

y de capacidad de la evaluación, las preguntas se han clasificado por relevancia a partir 

de los comentarios recibidos de las partes interesadas durante la Etapa inicial. El equipo 

de evaluación garantizará que las preguntas de mayor prioridad se aborden en 

profundidad.  

3.3 Partes interesadas de la evaluación  

3.7 Las partes interesadas de esta evaluación son el Secretariado del Movimiento SUN, 

la Oficina del MPTF del Movimiento SUN, los donantes, los organismos de la ONU 

participantes, las Redes del Movimiento SUN, los socios de implementación, las Alianzas 

de la Sociedad Civil y el Grupo Líder (ver Anexo E). El Movimiento SUN en general tiene 

interés en esta evaluación porque la eficacia o no del MPTF del Movimiento SUN es 

importante para determinar la dirección estratégica que el MPTF del Movimiento SUN 

puede tomar - continuar su mandato, reformar o concluir el Fondo.  Por supuesto, los 

donantes están muy interesados en la evaluación y en determinar qué lecciones se 

pueden aprender del diseño y la implementación del MPTF del Movimiento SUN para 

tomar decisiones sobre la financiación y sobre las estructuras para el futuro y las 

conjeturas realizadas durante la etapa de planificación. Esto se repitió en las entrevistas 

con todos los donantes.  

 

4 Criterios de evaluación y preguntas 

4.1 Criterios de evaluación  

4.1 Los TOR señalan que: «la evaluación abarcará como mínimo el criterio de 

relevancia, efectividad, eficacia y sostenibilidad del actual MPTF del Movimiento SUN 

y al mirar el futuro (si lo hay) del MPTF del Movimiento SUN y de los modelos de 

                                                   

 

3  La Evaluación examinará el rol y el trabajo de la Oficina del MPTF en la administración del MPTF 

del Movimiento SUN, pero no la estructura general del MPTF de UNDP. 
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financiación grupales alternativos”. No se incluye el criterio de impacto común del Comité 

de Ayuda al Desarrollo de la OCDE.  

4.2 El Marco lógico del MPTF del Movimiento SUN 2012-2015 expresa el impacto 

deseado del MPTF del Movimiento SUN de la siguiente manera: «Mantener el 

compromiso público, político y financiero y las medidas para abordar de forma efectiva 

el problema de la desnutrición en los países SUN». El criterio de impacto no se incluye 

porque se reconoce que hubo un período de tiempo demasiado corto para que el MPTF 

del Movimiento SUN alcance dicho impacto. 

4.3 Además de los criterios mencionados en los TOR de la evaluación, el Equipo de 

Evaluación también analizará: el alcance de la financiación del MPTF del Movimiento 

SUN y la coherencia de los proyectos financiados por el MPTF del Movimiento SUN entre 

sí (coherencia interna) y con las estrategias y los planes nacionales de nutrición o la 

estrategia y la hoja de ruta global del Movimiento SUN (coherencia externa).  

4.4 Para garantizar la consistencia utilizaremos las definiciones de los criterios de 

evaluación y otra terminología presente en el Anexo F (glosario) del Informe inicial de la 

Evaluación Exhaustiva Independiente (Mokoro, 2014a).  

4.2 Preguntas de la evaluación 

4.5 Los TOR de la evaluación señalan que el equipo de evaluación le propondrá al 

Grupo de Dirección un conjunto de preguntas y que dichas preguntas se acordarán a 

través de un proceso de consulta con el Grupo de dirección del MPTF del Movimiento 

SUN.    Se realizó un seguimiento de este proceso durante la Etapa inicial y las preguntas 

que formarán la base de la evaluación se presentan en el Anexo F. Las preguntas de la 

evaluación también se presentan en el Marco teórico del MPTF del Movimiento SUN y en 

la Teoría de cambio de la Ventana II y se clasifican de acuerdo con los criterios de 

evaluación mencionados anteriormente.  

4.6 Las preguntas que se presentan en el Anexo F son una base amplia para orientar 

la evaluación. Se utilizarán para orientar la revisión de bibliografía, las entrevistas y los 

debates en grupo y una posible encuesta durante el curso de la evaluación.  

4.7 Durante la Etapa inicial, se les pidió a los miembros del Grupo de Dirección que 

identifiquen las preguntas más importantes que la evaluación debe responder.  En el 

Recuadro 1 se presenta un resumen de las respuestas de los miembros.  
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Recuadro: Preguntas prioritarias de la evaluación  

 
El actual MPTF del Movimiento SUN :  

¶ ¿En qué medida el MPTF del Movimiento SUN ha contribuido al progreso de 
los cuatro Objetivos Estratégicos del Movimiento SUN?  

¶ ¿Qué factores han influido en el desempeño del MPTF del Movimiento SUN? 
 

Futuro MPTF del Movimiento SUN: 

¶ ¿Existe la necesidad de contar con una financiación catalítica futura a nivel 
global como último recurso?  

¶ Si es así, ¿cuáles son las opciones? 
 

 
4.8 Estas preguntas prioritarias coinciden con el propósito y los objetivos de la 

evaluación y las preguntas de la evaluación que se resumen en los TOR. El equipo de 

evaluación brindará respuestas exhaustivas a estas preguntas prioritarias en el informe 

final y abordará, tanto como sea posible, la lista más detallada de preguntas que se 

presenta en el Anexo F. 

5 Enfoque e instrumentos de la evaluación   

5.1 A fin de responder las preguntas de la evaluación, los miembros del equipo están 

llevando a cabo las siguientes actividades: 

¶ Evaluación basada en la documentación de la relevancia, la efectividad, la 

eficiencia y la sostenibilidad de los 28 proyectos financiados (revisión del 

proyecto) y los determinantes del éxito del proyecto/en el país.  

¶ Estudios de caso detallados (incluidas las visitas a los países) de 4 de las 24 

Alianzas de la Sociedad Civil 

¶ Análisis basado en la documentación de la gobernanza y los mecanismos 

administrativos del MPTF del Movimiento SUN (incluido el Comité de Gestión, el 

Secretariado del Movimiento SUN, la Oficina del MPTF del Movimiento SUN, los 

organismos de la ONU participantes) y el rol de otras estructuras a nivel global 

(p. ej., las redes del Movimiento SUN)  

¶ Análisis basado en la documentación de la necesidad de contar con una 

financiación catalítica futura como último recurso  
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5.1 Revisión del proyecto  

5.2 La revisión del proyecto se concentrará en las preguntas de la evaluación 1.1.1. – 

1.1.7 y 1.2.1. – 1.2.4.  Los 28 proyectos se han divido entre los miembros del equipo de 

evaluación. Analizaremos la bibliografía relevante (consultar Bibliografía preliminar en 

el Anexo G) y entrevistaremos a informantes claves (ver análisis de las partes interesadas 

en el Anexo E) que pueden ayudar a responder las preguntas relevantes de la evaluación. 

Se elaborarán resúmenes de los análisis, especialmente de los 24 proyectos de la ASC, que 

se incluirán como Anexo en el informe final de la evaluación. De acuerdo con las 

solicitudes expresadas en los TOR, estos análisis incluirán: 

¶ Cambios previstos y síntesis del plan de proyecto para que se hagan realidad  

¶ Logros claves relacionados con la relevancia, la efectividad, la eficacia y la 

sostenibilidad 

¶ Factores que influyen en los resultados (ingredientes para el éxito, obstáculos y 

desafíos, incluido el rol del MPTF del Movimiento SUN)   

¶ Lecciones aprendidas (incluso cómo se superaron los obstáculos)  

¶ Recomendaciones y vínculos (cuando resulte pertinente y posible) con los 

objetivos y las prioridades estratégicas SUN 2.0 

¶ Necesidades y oportunidades de financiación futuras 2016-2020  

5.2 Estudios de caso detallados de las ASC  (visitas de campo)  

5.3 Durante la evaluación, habrá un total de cuatro estudios de caso detallados, 

incluidas las visitas a los países. Este es el número máximo permitido por el presupuesto 

y el tiempo. s 

5.4 Durante cada visita a los países, los miembros del equipo pasaran 5 días laborales 

en el país, habiendo realizado con antelación la revisión del proyecto basada en la 

documentación. La revisión basada en la documentación incluirá una esquematización de 

las partes interesadas y la identificación de asuntos claves a analizar. Los estudios de caso 

ofrecerán una importante oportunidad para analizar la validez de la teoría de cambio de 

la Ventana II. Cada visita comenzará con una sesión informativa con las partes 

interesadas y se organizará una sesión de devoluciones dentro del país al término de cada 

visita.  

5.5 A partir de las propuestas presentadas en los TOR de la evaluación y con el 

asesoramiento de los miembros del Grupo de Dirección de la evaluación, los criterios de 

selección de los estudios de caso de la ASC son los siguientes: 

¶ Distribución geográfica  

¶ Al menos un país con una situación política frágil  

¶ ASC de la Etapa 1 y 2 de asignación de fondos 
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¶ Diversos organismos de la ONU participantes 

¶ Al menos un país con presencia en REACH 

¶ Diversos socios de implementación (al menos una ONG local)  

¶ Al menos un proyecto con una importante subvención (>$400 000)  

¶ Excluir las ASC sobre las que el equipo de evaluación tiene un buen análisis de la 

Evaluación Exhaustiva Independiente y el estudio de alineación de la RSC 

5.6 La aplicación de estos criterios sugiere los estudios de caso que se presentan a 

continuación: 

ü Guatemala  

ü República Democrática Popular Lao 

ü Mali 

ü Zimbabue  

5.7 Consultar el Anexo X para acceder a un análisis de las 24 ASC en contraste con los 

criterios de selección.  

5.8 La confirmación de la selección y el calendario requiere de la coordinación con los 

países involucrados y debe llevarse a cabo lo antes posible. Ya han comenzado los debates 

con los contactos claves en la RDP Lao dado que este evento está programado para la 

semana del 28 de septiembre.  

5.3 Análisis administrativo y de gobernanza  

5.9 El propósito del análisis administrativo y de gobernanza  (preguntas de la 

evaluación 1.2.5 – 1.2.12) es analizar en qué medida los mecanismos de distribución de 

recursos y de toma de decisiones del MPTF del Movimiento SUN del Movimiento SUN 

permitieron llevar a cabo proyectos de alta calidad y obtener resultados y si fueron 

efectivos y eficientes en su funcionamiento. Se revisará la bibliografía, incluyendo los 

Términos de Referencia, las actas del Comité de Gestión, los documentos del SMS, y se 

entrevistará a los informantes claves (ver análisis de las partes interesadas en el Anexo 

E).  El análisis también evaluará qué influencia (o no) han tenido otros mecanismos 

globales al momento de facilitar los resultados deseados de la financiación del MPTF del 

Movimiento SUN.  

5.4 Análisis de la necesidad de contar con una financiación catalítica 

futura como último recurso  

5.10 Este análisis buscará respuestas a las preguntas de la evaluación  2.1 – 2.6. Se 

revisará la bibliografía y se entrevistará a los informantes claves con respecto a la 

financiación catalítica en relación con la Estrategia 2.0 del Movimiento SUN, las 

oportunidades de financiación a nivel nacional, regional y global, y las ventajas y 

desventajas de los diferentes mecanismos globales de financiación. Ver el análisis de las 

partes interesadas en el Anexo E para los grupos que serán entrevistados.  
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5.5 Instrumentos de evaluación  

5.11 Para realizar las cuatro actividades mencionadas anteriormente, la evaluación 

utilizará los siguientes instrumentos de recolección de datos: 

Revisión de la bibliografía: El equipo de evaluación aprovechará al máximo la 

información y los análisis existentes. En el Anexo G hay bibliografía preliminar. La 

información de la bibliografía se clasifica de la siguiente manera: 1) Generalidades de 

Movimiento SUN; 2) Generalidades del MPTF del Movimiento SUN; 3) Detalles específicos 

del proyecto (por ventanas).  

Entrevistas y debates grupales: Las entrevistas y los debates grupales serán la 

modalidad principal de recopilación de datos primarios. Para cada entrevista, se 

seleccionarán preguntas relevantes de la lista de Preguntas de la Evaluación en el Anexo 

F para elaborar una lista de verificación específica de la entrevista.  Las notas de la 

entrevista se redactarán sistemáticamente. Para respetar la confidencialidad de los 

entrevistados, sólo tendrán acceso a las notas los miembros del equipo de evaluación. Un 

archivo combinado de notas de la entrevista facilitará la investigación de temas claves, 

nombres de países y demás. La identificación de los entrevistados se basará en el análisis 

de las partes interesadas (Anexo E). La mayoría de las entrevistas se realizarán a través 

de Skype para abaratar costos.  

Es probable que se realice una breve encuesta en línea durante la segunda etapa de 

recopilación de datos para poder evaluar los resultados emergentes, especialmente en 

relación con los resultados del proyecto, los determinantes claves de la eficacia y las 

opciones para el futuro. Esto permitirá al equipo de evaluación acceder a un conjunto más 

amplio de partes interesadas del que podría acceder si realizara las entrevistas. Se les 

pedirá a los encuestados que validen (o no) los resultados importantes. Una encuesta en 

esta etapa de la evaluación tiene la ventaja adicional de proporcionar un indicio de la 

posible reacción de las partes interesadas frente a los resultados, las conclusiones y las 

recomendaciones. El número de preguntas será estrictamente limitado (p. ej., 10 - 15 

preguntas). La encuesta estará disponible en inglés, francés y español, y será anónima. El 

marco de muestra incluirá a todas las partes interesadas del MPTF del Movimiento SUN.   

5.6 Análisis de la información  

5.12 La bibliografía y las notas de la entrevista se analizarán clasificando la información 

de acuerdo con las preguntas de la evaluación. Se citarán las fuentes de información 

respetando la confidencialidad de los entrevistados. Esta clasificación de la información 

formará la base de los resultados de la evaluación. Se tomará nota y se analizará la 

información frecuentemente recurrente y divergente. Seremos cuidadosos al momento 

de distinguir los hallazgos (información proporcionada por otros) de las conclusiones del 

equipo de evaluación (de la interpretación sumativa de los resultados basados en la 

evidencia en respuesta a las principales preguntas de la evaluación).  



20 

 

5.7 Desafíos de la evaluación, teorías de cambio y análisis 

contrafáctico  

5.13 El desafío más importante será el de la atribución, es decir, en el caso de los 

proyecto de la ASC, habrá que determinar en qué medida se puede sacar conclusiones con 

seguridad en relación con la cadena causal entre la financiación, los esfuerzos de la OSC, 

el mayor compromiso político y las mejores medidas para abordar la malnutrición. 

Existen varios factores que podrían dar lugar a cambios a lo largo de esta cadena además 

de la financiación.  

5.14 El uso de un enfoque basado en la teoría y de un análisis contrafáctico será crucial 

para extraer conclusiones válidas con respecto a la contribución del MPTF del 

Movimiento SUN a los logros de los Objetivos Estratégicos del Movimiento.  

5.15 La Teoría de cambio de la Ventana II  será una herramienta de evaluación 

fundamental para identificar e investigar los vínculos claves en la lógica que representa, 

en lo que respecta a los vínculos internos causales y las suposiciones claves. Será 

necesario comprender la teoría de cambio de cada proyecto de la ASC y saber qué tan 

coherente es con la Teoría de cambio general. También será necesario conocer las teorías 

de cambio implícitas para los proyectos financiados a través de las Ventanas I y III.  

5.16 Durante la revisión de los proyectos y los estudios de caso detallados, se llevará a 

cabo un análisis contrafáctico para determinar qué podría o no haber pasado en ausencia 

de las actividades financiadas por el MPTF del Movimiento SUN.  

5.8 Garantía de calidad 

5.17 La Evaluación estará sujeta a consultas exhaustivas con las partes interesadas. El 

Informe inicial necesitará en primer lugar la aprobación del Grupo de Dirección de 

Evaluación del MPTF del Movimiento SUN. El Líder del equipo también proporcionará 

Garantía de calidad de todos los resultados. Cada uno de los resultados se analizará en 

formato de borrador antes de la presentación final.  

5.18 Como se solicita en los TOR, el equipo de evaluación ofrecerá un «seguimiento de 

la auditoría» que detallará si los comentarios recibidos se han abordado o no en el 

informe final de la evaluación, incluyendo los asuntos acordados para el análisis en el 

Informe inicial que no se abordaron de forma apropiada y una justificación para este 

hecho.  

6 Organización y cronograma de la evaluación 

6.1 Resultados  

6.1 Se propone enviar los resultados identificados en los TOR siguiendo el programa 

que se muestra en el Recuadro 2 a continuación.  También se proporciona una breve 

descripción del contenido de los resultados principales. 
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6.2 Además de estos resultados principales, se proporcionarán análisis de una página 

de cada uno de los proyectos financiados por el MPTF del Movimiento SUN en forma de 

Anexo en el Informe final de acuerdo con lo solicitado en los TOR en relación con las 24 

ASC.  

Box 1 Resultados de la evaluación  

Resultados  Fecha límite 

Informe inicial 18 de septiembre  

Sesión informativa provisional (máximo 3 páginas): ofrecerá los 

antecedentes de la evaluación, explicará a grandes rasgos los 

asuntos claves para animar los debates y presentará las 

conclusiones preliminares.  

12 de octubre  

Informe provisional (máximo 10 páginas): presentará las 

principales conclusiones preliminares y las opciones temporales 

para la provisión futura de financiación catalítica como último 

recurso  

6 de noviembre  

Borrador del Informe final (v1)  

 

Informe final (máximo 30 páginas, incluidos el Resumen ejecutivo 

+ anexos): Introducción a la evaluación, descripción del MPTF del 

Movimiento SUN, resultados de la evaluación (en relación con las 

preguntas de la evaluación), conclusiones, recomendaciones, 

anexos (incluyendo análisis de una página de los logros y del 

valor agregado de cada proyecto) 

8 de enero  

 

31 de enero  

Informe de la evaluación y PPT 31 de enero  

Presentación de los resultados Últimas 2 

semanas de 

enero 

6.2 Plan de trabajo  

6.3 En el Anexo I se presenta un plan de trabajo que muestra las actividades 

principales que se llevarán a cabo y los días que deberán trabajar el Líder del equipo y el 

Experto en apoyo por semana. En total, ambos miembros del equipo trabajarán 70 días 

durante el período de evaluación de 5¾ meses. La evaluación comenzó el 4 de septiembre 

de 2015. 

Etapa 1 de recopilación de datos: 21 de septiembre – 8 de noviembre  

6.4 La primera etapa de recopilación de datos culminará con la redacción del Informe 

provisional. Esta etapa incluye: la revisión a fondo de la bibliografía incluyendo el análisis 

basado en la documentación de los proyectos financiados por el MPTF del Movimiento 

SUN, entrevistas por Skype con informantes claves, 2 visitas a países donde se realizaron 

estudios de caso, redacción del borrador del Informe provisional y consultas durante la 

Reunión Global del Movimiento SUN .  
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6.5 La Reunión Global ofrece una oportunidad única para informarles a las distintas 

partes interesadas del Movimiento SUN sobre los asuntos emergentes, así como también 

para realizar entrevistas personales y debates en grupo con informantes claves. Se está 

analizando junto con el SMS y los Coordinadores de la Red la posibilidad conversar sobre 

el MPTF del Movimiento SUN como un punto en la agenda durante las reuniones en 

paralelo relevantes, por ejemplo, la RSC, la Red de donantes del Movimiento SUN, etc.  

Etapa 2 de recopilación y análisis de datos: 2 de noviembre – 29 de noviembre  

6.6 Durante esta segunda etapa de recopilación de datos, se llevarán a cabo las 

entrevistas finales con los informantes claves a través de Skype principalmente para 

comprobar y verificar las conclusiones que surgieron durante la primera etapa. También 

se realizarán dos visitas a países donde se realizaron estudios de caso.  

6.7 El análisis de datos se llevará a cabo de manera continua durante la evaluación 

para ampliar y verificar la información y los resultados emergentes. El análisis de la 

información se intensificará y se completará durante esta etapa.  

Redacción del informe final y presentación de los resultados  

6.8 En la medida de lo posible, se redactará un borrador de los elementos del informe 

durante el curso de la evaluación (por ejemplo, revisión bibliográfica, estudios de caso 

nacionales, etc.), pero podrán revisarse si es necesario. El enfoque reiterativo debe 

ayudar a garantizar la conclusión a término del borrador del informe. El análisis de una 

página con los logros y el valor agregado de cada uno de los 28 proyectos se presentará 

en forma de anexo en el Informe final.  

6.9 Se propone que el equipo de evaluación envíe el borrador del Informe final al 

Comité de Dirección antes del 8 de enero y los comentarios se recibirán hasta el 15 de 

enero.  La versión final del informe se enviará antes del 31 de enero junto con el Informe 

de la evaluación y la presentación de PowerPoint. 

6.3 División de responsabilidades entre los miembros del equipo de 

evaluación 

6.10 La amplia división de responsabilidades entre el Líder del equipo y el Experto en 

apoyo se explica en el plan de trabajo en el Anexo I.  

6.11 El Líder del equipo orientará la planificación de la evaluación, el análisis de datos 

y la obtención de resultados mientras lleva a cabo revisiones de los documentos, 

entrevistas y un estudio de caso nacional. El Líder del equipo dirigirá la evaluación del 

uso y el impacto de los fondos. 

6.12 El Experto en apoyo conducirá la evaluación de la adecuación y la efectividad del 

MPTF del Movimiento SUN como mecanismo y las ventajas y desventajas en relación con 

otros posibles mecanismos.  
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6.13 Se propone que ambos miembros del equipo asistan a la Reunión Global, ya que 

tendrán la oportunidad de entrevistar en mayor profundidad a un gran número de partes 

interesadas del Movimiento SUN que si lo hacen por Skype/teléfono.   

6.4 Garantizar la presentación a tiempo de los resultados de alta 

calidad  

6.14 Los inconvenientes que puedan surgir al momento de programar las entrevistas 

por Skype y las visitas a los países donde se llevaron a cabo estudios de caso podrían 

afectar la capacidad del equipo de realizar las actividades a tiempo y según las normas 

exigidas. Estaremos en busca de muchas entrevistas en un momento en que las partes 

interesadas del MPTF del Movimiento SUN estarán trabajando en la elaboración de la 

estrategia 2.0 del Movimiento SUN además de ocuparse de sus responsabilidades diarias. 

Las visitas a los países serán necesariamente cortas. El apoyo del Grupo de Dirección, el 

coordinador de la evaluación y el SMS será fundamental para garantizar la participación 

oportuna y activa y la presencia de partes interesadas. El Equipo de Evaluación contratará 

a un interno que ayude en la organización de las entrevistas, las visitas a los países, etc. Si 

hay inconvenientes, que están más allá del control del equipo de evaluación, será 

necesario ampliar el plazo de presentación del informe final. Sin embargo, se hará todo lo 

posible para presentar el informe a tiempo.    

6.5 Difusión de los resultados 

6.15 Será responsabilidad del Director de Evaluación, el Grupo de Dirección de la 

Evaluación y el SMS traducir y difundir los informes de la evaluación. Los resultados 

formarán parte directamente de la toma de decisiones de los Comités de Gestión del 

MPTF del Movimiento SUN con respecto al futuro del MPTF del Movimiento SUN, así 

como también de los debates en la Red de donantes SUN con respecto a la financiación 

futura de los procesos de consolidación a nivel nacional, además de las capacidades de 

apoyo globales. Con objetivo de asegurar la trasparencia del Movimiento SUN y de los 

informes de la evaluación, estos serán publicados en su sitio web (y esto será una parte 

importante de la estrategia de consulta durante la evaluación). Apoyaremos y 

facilitaremos la difusión teniendo en cuenta la solicitud de los TOR de documentos finales 

concisos, accesibles y listos para publicación, y proporcionando traducciones al francés y 

al español del informe final. 
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Annex A    Términos de Referencia para la Evaluación 

Exhaustiva Independiente del Fondo Fiduciario de Diversos 

Socios del Movimiento SUN del Movimiento SUN  

 

1.  Antecedentes y contexto: 
 

Movimiento SUN  

1. El Movimiento SUN, que se fundó en septiembre de 2010, es un movimiento en el 
que los múltiples actores interesados de los gobiernos, las sociedades civiles, las 
empresas, los grupos de investigación y las organizaciones internacionales trabajan en 
colaboración para alentar un mayor compromiso político y una alineación de estrategias 
para acelerar la reducción de la desnutrición. El énfasis está en las mujeres y los niños 
menores de dos años. 
 
2. La estructura institucional actual del Movimiento SUN se estableció a principios 
de 2012 bajo el patrocinio del Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki Moon. 
En el corazón del Movimiento se encuentran los países que eligieron unirse: hasta el 
momento son 56. Han creado un movimiento político multi-actor inclusivo para la 
nutrición. 
 
3. Los múltiples actores interesados que apoyan a los Países SUN se han organizado 
en cuatro redes (Naciones Unidas, donantes, empresas y sociedad civil) para alinear 
mejor su apoyo a las prioridades y los programas nacionales. Estas redes responden a las 
necesidades y las brechas específicas identificadas por los gobiernos nacionales. 
 
4. El Movimiento está dirigido por un Grupo Líder del Movimiento SUN que incluye 
27 líderes de alto nivel de los Países SUN, la sociedad civil, las empresas, los organismos 
donantes, las fundaciones, las alianzas y las organizaciones internacionales convocadas 
por el Secretario General de la ONU. Busca garantizar la coherencia y el impacto del 
Movimiento y es responsable de cómo responde a las necesidades nacionales. 
 
5. Desde 2012, el Secretariado del Movimiento SUN se ha desarrollado como un 
pequeño mecanismo de coordinación que funciona con la orientación estratégica del 
Grupo Líder del Movimiento SUN. No tiene un rol operativo, pero busca unir a los países 
y las redes en el Movimiento SUN para garantizar que el apoyo solicitado por los países 
para reforzar los esfuerzos y alcanzar los objetivos de nutrición se reciba de forma 
coordinada y coherente. También garantiza que se realice un seguimiento del progreso 
del Movimiento en forma eficiente y que se comunique claramente la información 
obtenida. 
 
6. Para garantizar que el Movimiento cumpla con su propósito de contribuir a 
alcanzar el objetivo de terminar con la malnutrición, el Grupo Líder del Movimiento SUN 
encargó, en septiembre de 2013, una Evaluación Exhaustiva Independiente que se realizó 
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en 2014. La evaluación le ofrece al Grupo Líder del Movimiento SUN la oportunidad de 
analizar la relevancia, la eficacia y la efectividad del Movimiento y de ajustar las 
prioridades, las modalidades de funcionamiento y las modalidades de gestión y de 
operación según corresponda. Los resultados de la evaluación forman parte de un 
proceso de visualización que intenta garantizar que el Movimiento cumpla con su 
propósito después de 2015. 
 

Fondo Fiduciario de Diversos Socios del Movimiento SUN (MPTF del 
Movimiento SUN) 
 
7. En marzo de 2012, los Organismos de la ONU participantes [1] y los donantes [2] 
establecieron el MPTF del Movimiento SUN). Se desarrolló en respuesta a una brecha 
percibida en los fondos o en la dificultad para movilizar los fondos destinados a las 
plataformas nacionales de consolidación, en especial, aquellas que pertenecen a las 
alianzas de la sociedad civil. 
 
8. Desde su fundación, el MPTF del Movimiento SUN ha trabajado junto a principios 
establecidos. Se ha concebido como una herramienta catalítica para estimular los 
esfuerzos de los miembros del Movimiento SUN por fomentar la nutrición, especialmente 
para impulsar el apoyo a los planes gubernamentales del Movimiento SUN para mejorar 
y expandir las intervenciones específicas y sensibles a la nutrición. El MPTF del 
Movimiento SUN no fue diseñado para ser un fondo vertical para la nutrición utilizado en 
inversiones a gran escala en seguridad alimentaria y nutricional, ni tampoco para 
reemplazar los caminos de financiación existentes a nivel nacional (tanto del presupuesto 
nacional como de los recursos bilaterales y multilaterales). El MPTF del Movimiento SUN 
se ha utilizado como un pequeño fondo de último recurso (cuando no hay otra 
financiación disponible) para que los múltiples actores interesados puedan acceder a 
pequeñas subvenciones que les permitan iniciar o mejorar su compromiso con el 
Movimiento SUN a nivel nacional. Como mecanismo de financiación de último recurso, 
todos los beneficiarios potenciales deben explorar otras oportunidades de financiación 
antes de poder acceder a los fondos del MPTF del Movimiento SUN. Además, los 
beneficiarios que reciben financiación adicional de otras fuentes deben probar que 
pueden sostener la siguiente etapa del proyecto después de que finalice la etapa inicial 
impulsada por los fondos del MPTF del Movimiento SUN. 
 
9. El Marco teórico del MPTF del Movimiento SUN con resultados previstos (impacto, 
objetivo, resultados generales y resultados específicos) se estableció como el mecanismo 
central para evaluar la calidad y la contribución de los proyectos a los objetivos generales 
del Movimiento SUN. En especial, la teoría de cambio establecida para la Ventana II 
articula un círculo virtuoso de cambio y colaboración que debería mejorar y alinear las 
contribuciones de la sociedad civil a los esfuerzos por fomentar la nutrición a nivel 
nacional. Más tarde, se acordó un Marco teórico revisado para aclarar mejor los roles y 
las responsabilidades y para garantizar la alineación entre el MPTF del Movimiento SUN 
y los donantes durante la recopilación de datos para minimizar las posibilidades de 
duplicación. 
 
10. El MPTF del Movimiento SUN tiene tres Ventanas de financiación: 
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a. Apoyo a las medidas iniciales del Movimiento SUN a nivel nacional (Ventana 
I): facilitar medidas iniciales con los países SUN que no disponen de apoyo 
financiero, lo que incluye la consolidación de las plataformas multi-actor, el 
balance de actividades específicas para la nutrición y sensibles a la nutrición, o 
lanzamientos del Movimiento SUN que brinden oportunidades de compartir 
experiencias entre las partes interesadas claves en las reuniones nacionales, 
regionales y globales del Movimiento SUN . 
 

b. Programas impulsores para los países (Ventana II): financiar la participación 
de los socios del Movimiento SUN en los planes de los Países SUN. 

 
c. Apoyo para los esfuerzos estratégicos globales del Movimiento SUN 

(Ventana III): financiar otras iniciativas, incluidos el desarrollo y la 
subcontratación de trabajos estratégicos, como los de movilización de recursos y 
estrategias de transferencia, comunicación, triangulación y validación de 
indicadores de progreso. 

 
 

11. Aunque el fondo está abierto a gobiernos, organismos de las Naciones Unidas, 
grupos de la sociedad civil y otros socios del Movimiento SUN y organizaciones de apoyo, 
la mayor parte de los fondos ha sido asignada desde 2012 para apoyar la participación de 
la sociedad civil y las medidas para el fomento de la nutrición (Ventana II). Desde 2012, 
los donantes han contribuido al MPTF del Movimiento SUN con un total de USD 10 119 
317[3]. A mayo de 2015, el MPTF del Movimiento SUN ha desembolsado USD 9 664 170 
para 28 proyectos aprobados. Esto corresponde a aproximadamente el 95,50 % de los 
fondos totales. 
 

a. La Ventana I (USD 962 000) ha sido utilizada para apoyar un proyecto piloto (USD 
642 000) dirigido por la Corporación PROCASUR para mejorar las iniciativas de 
aprendizaje e intercambio entre plataformas multi-actor nacionales del 
Movimiento SUN y para un proyecto (USD 320 000) en apoyo a la Comunidad de 
Práctica de Planificación, Valoración de Costos, Implementación y Financiación de 
Medidas Multisectoriales para una Mejor Nutrición. 
 

b. La Ventana II (USD 7 606 115) brinda apoyo financiero a los participantes de la 
sociedad civil en 24 países [4] de África, Asia y América Latina. También se le ha 
brindado apoyo al Secretariado de la Red de la Sociedad Civil del Movimiento SUN 
a través de la Ventana II (USD 1 036 055). El 10,24 % del total de la financiación 
del MPTF del Movimiento SUN del Movimiento SUN se ha asignado en el marco de 
esta ventana para apoyar a la sociedad civil, ya sea en la red o en los proyectos 
específicos del país. Los donantes proveen fondos para las Alianzas de la Sociedad 
Civil en cinco países [5] bilateralmente. 

 
c. La Ventana III (USD 60 000) se ha utilizado para apoyar el desarrollo del Marco 

de Monitoreo y Evaluación (M&E) del Movimiento SUN. Se utilizará para financiar 
la evaluación del MPTF del Movimiento SUN. 
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12. En noviembre de 2014, el Comité de Gestión aprobó la extensión del MPTF del 
Movimiento SUN hasta el 31 de diciembre de 2016. Actualmente, el Secretariado del 
Movimiento SUN está trabajando con los organismos de la ONU participantes en aquellos 
proyectos que podrían necesitar extender el plazo para la implementación de sus 
proyectos hasta después de 2015. 
 

Acuerdos de gobernanza del MPTF del Movimiento SUN  

13. La gobernanza del MPTF del Movimiento SUN se basa en el Grupo Líder del 
Movimiento SUN, que proporciona dirección estratégica general para el Movimiento y, 
por consiguiente, establece las prioridades para los fondos. 
 
14. El Comité de Gestión del MPTF del Movimiento SUN es el órgano que toma 
decisiones sobre la distribución de fondos, de acuerdo con la disponibilidad de fondos, 
según los criterios definidos por la dirección estratégica general que establece el Grupo 
Líder del Movimiento del Movimiento SUN y la evaluación técnica del Secretariado del 
Movimiento SUN. Los miembros del Comité de Gestión incluyen a: el Coordinador del 
Movimiento SUN (Presidente), los Organismos de la ONU participantes [6], los donantes 
[7], el agente administrativo como miembro de oficio (Oficina del MPTF, UNDP) y el 
Secretario del Movimiento SUN como miembro de oficio. El Comité de Gestión puede 
invitar a otras organizaciones y entidades involucradas en el Movimiento SUN a unirse a 
las reuniones como observadores, tales como los Facilitadores de la Redes del 
Movimiento SUN (es decir, la ONU, las empresas, la sociedad civil, los donantes y las 
Redes-país del Movimiento SUN) y los oficiales delegados del Grupo Líder del Movimiento 
SUN. 
 

15. El Secretariado del Movimiento SUN apoya al Comité de Gestión como su 
Secretariado Técnico en el desarrollo de líneas directrices para la preparación y 
presentación de propuestas para su aprobación por parte del Comité de Gestión; en la 
revisión de las propuestas presentadas por las entidades correspondientes para 
comprobar su consistencia con los principios acordados del Movimiento SUN y los 
criterios y el Marco teórico del MPTF del Movimiento SUN; en la transmisión de 
propuestas al Comité de Gestión para su revisión y potencial aprobación; y en la 
evaluación y recopilación de lecciones aprendidas de los programas e iniciativas 
apoyados. El Secretariado del Movimiento SUN también es responsable del desarrollo y 
la implementación de un sistema de gestión del conocimiento efectivo y de facilitar 
evaluaciones independientes cuando sea necesario. También es su responsabilidad 
garantizar que las políticas y estrategias acordadas por el Grupo Líder del Movimiento 
SUN se implementen y se cumplan. 
 
16. La Oficina del Fondo Fiduciario de Diversos Socios del UNDP (Oficina del MPTF) 
funciona como agente administrativo del MPTF del Movimiento SUN y es responsable de 
una variedad de servicios de administración de fondos, entre ellos: recibo, administración 
y gestión de las contribuciones; transferencia de fondos aprobada por el Comité de 
Gestión a los Organismos participantes de la ONU; presentación de informes de las 
fuentes y el uso de las contribuciones recibidas; síntesis y consolidación de los informes 
de progreso financiero individuales presentados por cada Organismo participante de la 
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ONU para su envío a los contribuyentes a través del Comité de Gestión; y garantía de 
transparencia y responsabilidad de las operaciones del MPTF del Movimiento SUN. 
 
17. Los Organismos de la ONU participantes (UNOPS, PMA, OMS, UNICEF) que han 
firmado el Memorándum de entendimiento del Fondo con la Oficina del MPTF del 
Movimiento SUN asumen total responsabilidad financiera y programática por los fondos 
que se les transfieren. Sus responsabilidades incluyen: preparar y enviar propuestas; 
supervisar y controlar los proyectos financiados por el MPTF del Movimiento SUN y 
proporcionar informes descriptivos y financieros periódicos, de acuerdo con las 
disposiciones del Memorándum de entendimiento y las decisiones del Comité de Gestión. 
 
18. A nivel global, la Red de la Sociedad Civil del Movimiento SUN (RSC) se estableció 
para apoyar la formación y evolución de las Alianzas de la Sociedad Civil (ASC) en los 
Países SUN, así como también facilitar la comunicación y la coordinación de las ASC del 
Movimiento SUN entre ellas y con la totalidad del Movimiento SUN. Gracias al apoyo de 
la Ventana II del MPTF del Movimiento SUN, la RSC del Movimiento SUN ha reclutado dos 
empleados de tiempo completo [8]. El objetivo principal del Secretariado de la RSC del 
Movimiento SUN es impulsar la coordinación de las estrategias, los programas y los 
recursos de las Organizaciones de la Sociedad Civil con los planes nacionales para el 
fomento de la nutrición. La RSC del Movimiento SUN apunta a lograr esto a través del 
fortalecimiento del apoyo disponible y el desarrollo de capacidades de las Alianzas de la 
Sociedad Civil nacionales. A la fecha, el Secretariado de la RSC del Movimiento SUN ha 
trabajado en estrecha colaboración con el Secretariado del Movimiento SUN para 
compartir información y responder las preguntas del Comité de Gestión con respecto al 
progreso de los proyectos de la Ventana II del MPTF del Movimiento SUN, además de 
compartir las lecciones de las alianzas de la sociedad civil financiadas por el MPTF del 
Movimiento SUN. 
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2. Propósito y objetivos de la evaluación 
 

19. El Comité de Gestión del MPTF del Movimiento SUN acordó utilizar los fondos 
disponibles en la Ventana III para encargar una evaluación del MPTF del Movimiento SUN 
en la segunda mitad de 2015. La evaluación proporcionará al Comité de Gestión del MPTF 
del Movimiento SUN y al Equipo administrativo transitorio  del Movimiento SUN los 
resultados, las recomendaciones y las opciones de distribución de fondos que se espera 
que ayuden a identificar la mejor forma de proceder en el futuro. 
 
El objetivo de la evaluación incluirá dos aspectos distintos: 

a. Evaluación del actual MPTF del Movimiento SUN: determinar si el actual MPTF 
del Movimiento SUN ha cumplido con su propósito de apoyar cualquiera de los 
cuatro objetivos estratégicos [9] del Movimiento SUN. Tendrá en cuenta el valor 
agregado del MPTF del Movimiento SUN y capturará los principales logros, 
desafíos, conocimientos institucionales, experiencias y lecciones aprendidas de las 
diferentes partes interesadas que participan en el funcionamiento del MPTF del 
Movimiento SUN desde su creación. 
 

b. Necesidad de financiación catalítica como último recurso con miras a futuro 
Concentrándose en las áreas que requieren apoyo financiero para contribuir a los 
objetivos del Movimiento SUN (2016-2020), tendrá en cuenta las necesidades 
futuras de una financiación catalítica como último recurso para brindar apoyo a 
las plataformas multi-actor nacionales durante la próxima etapa del Movimiento 
SUN. Estas áreas de apoyo se identificarán en la Estrategia del Movimiento SUN 
revisada y en la Hoja de Ruta que se redactarán durante el mismo período de la 
evaluación. La evaluación también determinará si un mecanismo de financiación 
grupal como el MPTF sería el mecanismo más adecuado o si otros modelos de 
financiación alternativos podrían adaptarse mejor a este propósito y tendrá en 
cuenta la ventaja comparativa o la complementariedad con relación a los nuevos 
servicios de financiación. 

 
20.  Los objetivos de la evaluación son: 

 
Evaluación del actual MPTF del Movimiento SUN 

a. Determinar en qué medida los fondos del MPTF del Movimiento SUN están 
impulsando las medidas para fomentar la nutrición a nivel nacional, con especial 
atención en la contribución de las Alianzas de la Sociedad Civil del Movimiento 
SUN. 
 

b. Evaluar la validez de la Teoría de cambio y del Marco teórico del MPTF del 
Movimiento SUN y hasta qué punto el MPTF del Movimiento SUN ha contribuido 
a los cambios que se han identificado en su Teoría de cambio y Marco teórico y a 
una mejor alineación de los proyectos financiados a través de las tres Ventanas. 
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c. Determinar en qué medida el MPTF del Movimiento SUN fue (o ha sido) la 
estructura de financiación más apropiada para proporcionarle al Movimiento 
SUN subvenciones catalíticas y como último recurso. 

 
d. Determinar las oportunidades y las limitaciones que el acuerdo legal y el 

mecanismo de gobernanza actuales del MPTF del Movimiento SUN han 
presentado para apoyar el desarrollo y la implementación de medidas para 
fomentar la nutrición y para comprender cómo se compara con las fuentes de 
financiación alternativas. 

 

Necesidad de financiación catalítica como último recurso con miras a futuro 

a. A partir de los elementos de la Estrategia revisada del Movimiento SUN, habrá 
que considerar las necesidades futuras de una financiación catalítica como último 
recurso durante la próxima etapa del Movimiento SUN y proponer posibles 
medidas de apoyo (Ventanas) de acuerdo con la estrategia revisada. 
 

b. Si se considera necesario contar con una financiación similar, habrá que 
presentar varias opciones de financiación distintas a partir del análisis de los 
sistemas existentes. 

 
c. Examinar los sistemas de monitoreo alternativos que puedan capturar y evaluar 

en general las diferentes funciones, roles y efectos, y evaluar las diferentes 
necesidades de todas las partes interesadas involucradas. Tener en cuenta la 
necesidad de un marco de monitoreo y evaluación consolidado para cualquier 
mecanismo de financiación grupal. 

 

3.  Alcance de la evaluación 
 
21. La evaluación abarcará el período de duración del MPTF del Movimiento SUN que 
va desde marzo de 2012 hasta la fecha de inicio de la evaluación (septiembre de 2015), 
recordando que la nueva fecha de finalización del mandato es el 31 de diciembre de 2016. 
 
22. La evaluación ofrecerá un análisis del actual MPTF del Movimiento SUN y un 
conjunto de recomendaciones claras con miras a futuro para informar las decisiones del 
Comité de Gestión con respecto al diseño del próximo mecanismo de financiación (si lo 
hay) para el Movimiento SUN y para consolidar la función que este mecanismo podría 
cumplir en la contribución a una nueva estrategia del Movimiento SUN (2016-2020). La 
evaluación tendrá en cuenta y reflexionará especialmente sobre el lugar y el valor de un 
posible futuro del MPTF del Movimiento SUN en relación con otros mecanismos de 
financiación (existentes). Deberá considerar las aspiraciones y las preocupaciones de 
todas las partes interesadas involucradas, entre ellas: los donantes, las organizaciones de 
la ONU participantes, los socios de implementación, las Redes del Movimiento SUN, las 
Alianzas de la Sociedad Civil, el Secretariado del Movimiento SUN y la oficina del MPTF 
del Movimiento SUN. 
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23. Se espera que la evaluación considere todos los aspectos del actual MPTF del 
Movimiento SUN y de cualquier mecanismo de financiación alternativo: su organización 
y estructura de gobernanza; los objetivos y resultados alcanzados; los modelos de 
trabajo; su decisión, la transferencia de fondos, la recuperación de costos indirectos, los 
procesos de implementación y presentación de informes; la función del fondo dentro del 
Movimiento SUN más amplio; su eficacia como un mecanismo de financiación catalítico y 
como último recurso; y su adecuación en términos de tamaño y los beneficios 
adicionales/déficit si el fondo ampliara su tamaño. 
 
24. La evaluación incluirá como mínimo el criterio de: relevancia, efectividad, eficacia, 
sostenibilidad del actual MPTF del Movimiento SUN. La evaluación debe examinar en qué 
medida los proyectos financiados por el MPTF del Movimiento SUN han sido relevantes 
o no para alcanzar alguno de los cuatro objetivos estratégicos de la Estrategia del 
Movimiento SUN (2012-2015).  Debe considerar en qué medida el MPTF del Movimiento 
SUN ha sido un canal de financiación efectivo para las partes interesadas de la sociedad 
civil a nivel nacional y cómo se considera que ha contribuido a los objetivos que se 
mencionan en el Marco teórico del MPTF del Movimiento SUN y a los objetivos más 
generales del Movimiento SUN. Al momento de evaluar el posible impacto de los 
esfuerzos de las ASC, el equipo de evaluación debe tener en cuenta los diferentes períodos 
de financiación (la duración de la mayoría de los proyectos de las ASC fue de 1 a 2 años 
mientras que unos pocos duraron 3 años). Se debe estudiar la eficacia de la estructura 
de financiación.  La evaluación se debe concentrar también en la sostenibilidad de la 
financiación en los resultados generales que trata de alcanzar. Para lograrlo, la evaluación 
deberá considerar el panorama general de la financiación para las ASC nacionales 
incluyendo el rol de las Organizaciones Internacionales No Gubernamentales en su 
promoción y apoyo. 
 
25. Además, la evaluación incluirá el criterio de relevancia, efectividad, eficacia y 
sostenibilidad al considerar el futuro (si lo hay) del MPTF del Movimiento SUN y de los 
modelos de financiación grupales alternativos que podría apoyar potencialmente la 
nueva estrategia del Movimiento SUN (2016-2020). Este análisis se debe enmarcar 
dentro de la actual estructura global de desarrollo, en especial, en el contexto de la 
Segunda Conferencia Internacional de Nutrición y el debate sobre la agenda de desarrollo 
post 2015. 
 
26. La evaluación no analizará la relevancia, efectividad, eficacia y sostenibilidad de la 
estructura general del MPTF de UNDP como un mecanismo de financiación grupal para 
el desarrollo, pero se concentrará en el MPTF del Movimiento SUN y en su rol al momento 
de contribuir a los objetivos del Movimiento SUN. Sin embargo, la evaluación 
inevitablemente deberá analizar la estructura de financiación general para considerar si 
este modelo de financiación grupal será adecuado (o no) para respaldar la próxima etapa 
del Movimiento SUN - si se identificara la necesidad de una financiación catalítica como 
último recurso durante la segunda etapa del Movimiento SUN. 
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4.  Preguntas de la evaluación 
 

27. Dentro de los parámetros más amplios indicados por estos Términos de 
referencia, se espera que el equipo de evaluación proponga un conjunto de preguntas 
revisadas para el Grupo de Dirección del MPTF del Movimiento SUN [10] durante las 2 
primeras semanas de la evaluación. Mediante un proceso de consulta con el Grupo de 
Dirección se acordará el conjunto de preguntas que formarán la base de la evaluación. 
Deben abarcar ambos aspectos de la evaluación: evaluar la financiación actual y 
considerar los modelos futuros alternativos. 
 
28. Entre los criterios de evaluación que se emplearán se incluyen: relevancia, 
efectividad, eficacia y sostenibilidad del actual MPTF del Movimiento SUN y de cualquiera 
de los modelos de financiación grupales alternativos. Deberá incluir los siguientes 
elementos: 
 

a. La estructura y la gobernanza de la financiación, incluyendo su marco de 
monitoreo y evaluación 
 

b. El rol y el trabajo del Comité de Gestión 
 

c. El rol y el trabajo de los organismos de la ONU participantes 
 

d. El rol y el trabajo de los socios de implementación 
 

e. El rol y el trabajo del Secretariado de la RSC del Movimiento SUN  
 

f. El rol y el trabajo del Secretariado del Movimiento SUN como Secretariado 
Técnico del MPTF del Movimiento SUN  

 
g. Progreso, logros y desafíos de los proyectos financiados por el MPTF del 

Movimiento SUN en comparación con las tres Ventanas. 
 
29. Aunque la Ventana II inevitablemente recibirá un mayor enfoque debido al 
número de proyectos y al porcentaje de fondos asignados a ella, las tres ventanas deberán 
ser abordadas por la evaluación y deberán obtener la misma atención para poder 
reflexionar sobre su respectiva relevancia y su interrelación para lograr el impacto. 
 
30. El rol y el trabajo de la Oficina del MPTF del Movimiento SUN, si bien no forma 
parte de esta evaluación específica, debe considerarse en la evaluación más general de la 
estructura y la gobernanza del MPTF del Movimiento SUN. 
 
31. Si bien la evaluación incluye los elementos mencionados anteriormente, tendrá en 
cuenta las siguientes preguntas al momento de evaluar el actual MPTF del Movimiento 
SUN. Se deberán tener en cuenta las preguntas similares al examinar el futuro (si lo hay) 
del MPTF del Movimiento SUN y de los modelos de financiación grupales alternativos. 
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Preguntas importantes 

a. ¿En qué medida los objetivos y las estrategias del MPTF del Movimiento SUN 
durante el período de evaluación (2012-2015) fueron coherentes con las 
necesidades de los beneficiarios y de los socios? ¿Hasta qué punto siguen 
siendo relevantes? ¿Han cambiado con las nuevas necesidades identificadas? 

 
b. ¿En qué medida han contribuido el MPTF del Movimiento SUN y los resultados 

previstos al logro de cualquiera de los cuatro objetivos estratégicos del 
Movimiento SUN? 

 
c. ¿Qué tan relevantes han sido el rol y el enfoque estratégico del MPTF del 

Movimiento SUN para las medidas, estrategias y políticas nacionales de 
consolidación? 

 

Preguntas sobre la efectividad 

a. ¿En qué medida ha contribuido la financiación de tres Ventanas al logro de los 
objetivos del MPTF del Movimiento SUN? ¿Cómo se han interrelacionado estas 
tres Ventanas para lograr el impacto? ¿En qué medida se alcanzaron los 
objetivos? ¿En qué medida es posible alcanzarlos? ¿Cuáles han sido los efectos 
(positivos o negativos) de los resultados alcanzados)? 
 

b. ¿Cómo influyó el MPTF del Movimiento SUN como financiación catalítica de 
último recurso en las medidas nacionales para el fomento de la nutrición y 
cómo ha añadido valor a Movimiento SUN en general? 

 
c. ¿Qué tan adecuado es el diseño del MPTF del Movimiento SUN, incluyendo su 

marco de resultados, su sistema de supervisión y presentación de informes y 
su teoría de cambio, para tomar decisiones y medir el progreso? 

 
d. ¿Qué papel han desempeñado las alianzas de la sociedad civil a nivel nacional 

(p. ej., responsabilizando a otros participantes, defendiendo las políticas)? 
¿Qué nivel de compromiso con los procesos de política y la prestación de 
servicios han tenido las alianzas establecidas? 

 
e. ¿Hubo resultados inesperados de las actividades financiadas por el MPTF del 

Movimiento SUN? Si es así, ¿cuál ha sido el impacto en el mecanismo y en el 
logro de los cuatro objetivos estratégicos del Movimiento SUN? 

 
f. ¿Qué factores han influido: a) la motivación para las intervenciones específicas 

respaldadas por el MPTF del Movimiento SUN; b) el rol y el nivel de 
compromiso de los socios; c) la adecuación de las diferentes modalidades de 
implementación elegidas; d) el valor agregado y los resultados obtenidos? 
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Preguntas sobre la eficacia 

a. ¿Qué tan eficientes fueron los sistemas de organización y de gestión del MPTF 
del Movimiento SUN, especialmente, en relación con la planificación de 
actividades, el desembolso de fondos, la implementación, el monitoreo y la 
presentación de informes sobre las actividades, y la división del trabajo? 
¿Fueron rentables las actividades? ¿Se alcanzaron a tiempo los objetivos? ¿Se 
comparó el programa o el proyecto implementado de la forma más eficiente 
con otras alternativas? 
 

b. ¿Cuál es el nivel general de satisfacción (con respecto al interés de cada 
usuario) entre las partes interesadas claves (incluyendo especialmente a los 
beneficiarios) que participan en el MPTF del Movimiento SUN? 

 
c. ¿Qué efectos tuvieron los acuerdos de gestión e institucionales del MPTF del 

Movimiento SUN en términos de programación, presentación y monitoreo de 
la implementación de los proyectos financiados por el MPTF del Movimiento 
SUN? 

 
d. ¿Qué procedimientos de supervisión y presentación de informes 

implementaron (y hasta qué punto fueron efectivos) los múltiples actores 
interesados en el MPTF del Movimiento SUN para garantizar una mayor 
responsabilidad? 

 
e. ¿Qué tan eficaz ha sido el Secretariado de la RSC al momento de realizar un 

seguimiento y respaldar el progreso de las alianzas de la sociedad civil 
financiadas por el MPTF del Movimiento SUN? ¿Cuáles son los factores claves 
que respaldan la utilidad, las fortalezas y las debilidades del rol del 
Secretariado de la RSC dentro del MPTF del Movimiento SUN? ¿Qué papel 
(diferente si lo hay) debería desempeñar el Secretariado de la RSC en un 
mecanismo de financiación grupal futuro que apoye la nueva estrategia del 
Movimiento SUN? ¿Cuáles deberían ser las líneas de responsabilidad entre el 
Secretariado de la RSC del Movimiento SUN y las ASC del Movimiento SUN 
dentro de cualquier mecanismo de financiación grupal futuro? 

 

Preguntas sobre la sostenibilidad 

a. ¿En qué medida los programas y los socios han considerado la sostenibilidad 
de los resultados como parte de sus decisiones y durante la implementación? 
¿Cómo se vio reflejado este asunto en el diseño de los proyectos, la 
implementación de las actividades, la obtención de resultados específicos y los 
logros de los resultados generales? ¿Promovieron las actividades cambios de 
actitud, de comportamiento o fortalecieron los sistemas existentes destinados 
a fomentar la nutrición más allá de la duración del MPTF del Movimiento SUN? 

 
b. ¿Hubo alguna posibilidad de que las actividades y los resultados de los 

programas obtuvieran beneficios continuos a largo plazo una vez terminado el 
plazo de financiación del MPTF del Movimiento SUN? ¿Han contribuido las 
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finanzas del MPTF del Movimiento SUN al desarrollo de capacidades? (p. ej., 
para comprometerse con otros participantes) 

 
c. ¿Hasta qué punto creen las partes interesadas que podrán basarse en los 

cambios promovidos por las actividades del MPTF del Movimiento SUN? 
 

d. ¿Cuál ha sido el compromiso asumido por los socios claves para garantizar la 
sostenibilidad de los resultados y las actividades a lo largo del tiempo? 

 
 

5.  Metodología de la evaluación 
 
32. El equipo de evaluación contará con la independencia y el grado de flexibilidad 
suficientes, dentro del alcance y los objetivos de los TOR, como para definir y 
concentrarse en aquellas áreas donde considera que se deben desarrollar ciertas 
fortalezas y abordar determinadas debilidades, y explorar en mayor profundidad 
aquellos asuntos que identifica como importantes. Un Grupo de Dirección [11], 
compuesto de representantes claves de la comunidad de múltiples actores interesados 
más amplia que participa en el MPTF del Movimiento SUN, se encargará de garantizar la 
calidad y la independencia de la evaluación. 
 
33. La evaluación se caracterizará por su transparencia y deberá proporcionar 
información basada en evidencias, confiable y útil. Se espera que el Equipo de Evaluación 
trabaje siguiendo un enfoque consultivo que garantice el compromiso de los múltiples 
actores interesados a través del Grupo de Dirección del MPTF del Movimiento SUN. El 
Secretariado del Movimiento SUN brindará apoyo a este proceso consultivo 
asegurándose de que se realicen reuniones/llamadas periódicas. 
 
34. La evaluación intentará obtener información de varias fuentes, incluyendo 
investigaciones bibliográficas y análisis de documentos, entrevistas, encuestas y 
cuestionarios, así como también consultas con las partes interesadas tanto a nivel de la 
estructura de gobernanza del MPTF del Movimiento SUN como a nivel de los proyectos 
para beneficiarios dentro del país. Se recomienda consultar distintas fuentes de 
información y a distintos grupos de partes interesadas para facilitar la interpretación de 
un conjunto de datos que por estar vinculados mayormente al cambio institucional y de 
comportamiento dependerán fundamentalmente de la opinión del equipo de evaluación. 
Si bien se valora el desafío de proporcionar evidencia para el cambio de comportamiento 
de los participantes a nivel nacional para fomentar la nutrición, el equipo de evaluación 
tratará de facilitar donde sea posibles pruebas contrafácticas de lo que podría o no haber 
ocurrido en ausencia del MPTF del Movimiento SUN. 
 
35. Análisis de la gobernanza. Al comienzo de la evaluación, será importante realizar 
un análisis de la estructura de gobernanza y de los diferentes socios involucrados para 
poder identificar, entre otras cosas, a los diferentes participantes y los pasos incluidos en 
la administración de los fondos. 
 
36. Revisión de la documentación. El equipo de evaluación aprovechará al máximo la 
información existente y analizará todas las fuentes de información relevantes, incluidos 



36 

 

los documentos de bases de gobernanza, los informes anuales de progreso del MPTF, los 
informes sobre cada proyecto, los informes financieros, las actas de las reuniones del 
Comité de Gestión y cualquier otra documentación que resulte relevante para la 
evaluación. Se puede respaldar esta etapa con entrevistas con las diferentes partes 
interesadas en el MPTF del Movimiento SUN, incluyendo el Secretariado del Movimiento 
SUN, los organismos de la ONU participantes y la Oficina del MPTF. Se le solicita al equipo 
de evaluación que consulte la lista de documentos relevantes en el Anexo 1. 
 
37. Entrevistas. El equipo de evaluación recopilará la mayor parte de la información 
de las entrevistas y las consultas con los socios relevantes. Deben 
Identificarse en la etapa inicial de la tarea y registrarse. Si es posible, las entrevistas 

deberán ser telefónicas para reducir los gastos de viaje. 

38. Encuestas. Se recomienda que el equipo de evaluación considere el valor agregado 
de realizar una encuesta para recopilar información y datos adicionales específicos. Las 
encuestas también se pueden utilizar para validar algunos resultados. 
 
39. Estudios de caso nacionales y visitas a los países. Todos los proyectos en las tres 
Ventanas financiadas por el MPTF del Movimiento SUN deben incluirse en la revisión 
bibliográfica. La revisión debe tener en cuenta la implicación en el desembolso de los 
fondos, los procesos de aprobación del proyecto y la puntualidad de los proyectos 
pertenecientes a la primera o la segunda solicitud de propuestas. 
 
40. Se redactará un análisis de una página de los logros claves y del valor 
agregado de cada una de las 24 ASC financiadas a través del MPTF del Movimiento SUN. 
Las áreas claves que se examinarán en estos análisis de una página son: a) cinco logros 
claves de las ASC; b) cinco ingredientes para el éxito en el contexto político, cultural y 
social vinculados con los procesos del Movimiento SUN; c) cinco obstáculos y desafíos; d) 
¿qué no funcionó y por qué?; e) principales lecciones aprendidas y recomendaciones para 
avanzar; f) cinco áreas claves en las que se concentrarán las ASC y cómo se vinculan con 
las prioridades estratégicas del Movimiento SUN 2.0; g) ¿qué tan útil ha sido el MPTF del 
Movimiento SUN para las ASC y cuáles han sido los desafíos? ¿cómo se han superado estos 
desafíos?; h) ¿las ASC han analizado o asegurado fondos para apoyar la sostenibilidad de 
la alianza después de la financiación del MPTF del Movimiento SUN? 
 
41. El alcance de la evaluación no permitirá seleccionar el total de los proyectos 
financiados por el MPTF del Movimiento SUN para un realizar un análisis en detalle que 
más bien debería llevarse a cabo para un número de estudios de caso seleccionados de 
los países donde se realizarán visitas. Además de las áreas claves mencionadas 
anteriormente que deben enmarcar el análisis de las 24 ASC, para aquellos estudios de 
caso que incluyen una visita, el equipo de evaluación deberá prestar especial atención a 
la dinámica de las partes interesadas a nivel nacional y qué impacto ha tenido en los 
esfuerzos de la ASC. 
 
42. Se espera que el equipo de evaluación sugiera qué estudios de caso podrían 
beneficiarse de una visita al país (hasta un máximo de 5). Al momento de seleccionar los 
estudios de caso que deberán examinarse en mayor profundidad y que pueden incluir 
una visita, deberá tenerse en cuenta que sean lo suficientemente representativos de la 
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financiación general. Los resultados de los casos seleccionados deberán ser generales 
para la totalidad de los proyectos, por lo tanto, el equipo de evaluación deberá ser 
razonable al momento de seleccionar los casos. Se espera que los estudios de caso 
individuales (de la Ventana II [12]) se seleccionen utilizando los siguientes parámetros: 
 

a. Proyectos que representan la distribución geográfica de los países SUN y una 
variedad de contextos (incluyendo contextos y situaciones delicadas y otros). 
 

b. Países con presencia de REACH. 
 

c. Proyectos que para el momento de la evaluación han creado ASC y proyectos con 
ASC en proceso de establecimiento. 

 
43. Al momento de seleccionar los países que se visitarán, se invita al equipo de 
evaluación a que tenga en cuenta los países seleccionados por la Evaluación Exhaustiva 
Independiente del Movimiento SUN y utilizados en el análisis de la Evaluación Exhaustiva 
Independiente del MPTF del Movimiento SUN. [13] En la medida de lo posible, las ASC 
seleccionadas deben complementar aquellos países visitados para la Evaluación 
Exhaustiva Independiente (si corresponde). Sin embargo, deben seleccionarse otros 
países. 
 
44. Se espera que la metodología, los estudios de caso nacionales y las visitas a los 
países se presenten de forma clara y se detallen en el Informe inicial. El equipo de 
evaluación será el único responsable de los hallazgos y las recomendaciones de la 
evaluación. Sin embargo, se espera que se realicen amplias consultas al derivarlos, a fin 
de garantizar tanto su base de evidencia como el potencial para un seguimiento. Se espera 
que la evaluación proporcione más de una opción de financiación, incluyendo sus 
ventajas y desventajas, para una financiación grupal futura (si existe) que respalde al 
Movimiento SUN en la próxima etapa. 
 
45. La evaluación utilizará una combinación de métodos, pero de cualquier manera 
deberá basarse en los hallazgos de la Evaluación Exhaustiva Independiente del 
Movimiento SUN (realizada en 2014) y la visión que está desarrollando el Grupo Líder 
sobre la dirección estratégica, la modalidad operativa y las modalidades de gestión y de 
operación para el Movimiento después de 2015. 
 
46. Aunque esta no es una evaluación de la relevancia, efectividad, eficacia y 
sostenibilidad del Fondo Fiduciario de Diversos Socios del UNDP como un mecanismo de 
financiación grupal, sino más bien del MPTF del Movimiento SUN en sí mismo, será 
fundamental que la evaluación analice el MPTF del Movimiento SUN dentro de la 
estructura más amplia del mismo. Para ello, el equipo de evaluación deberá acceder a las 
evaluaciones y los análisis existentes del MPTF del Movimiento SUN más amplio como un 
mecanismo de financiación grupal o de otros MPTF como la evaluación del Fondo Central 
para la Lucha contra la Gripe. [14] 
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6.  Resultados de la evaluación y agenda 
 

40. Se espera que la evaluación presente resultados, conclusiones y recomendaciones 
específicas que le permitirán al Grupo Administrativo de Transición (GAT) del 
Movimiento SUN y a los Donantes considerar opciones de mecanismos de financiación 
catalítica que podrían apoyar la estrategia actualizada del Movimiento SUN (2016-2020). 
 
41. Los pasos claves para el ejercicio de evaluación incluyen, aunque no se limitan a, 
las siguientes etapas: 
 

¶  Etapa de preparación y etapa inicial;  
¶  Recopilación de datos e información (incluyendo visitas a los países);  
¶  Redacción del informe;  
¶  Presentación de los resultados.  

 
42. Durante la etapa de preparación y la etapa inicial, el equipo de evaluación realizará 
consultas con el Grupo de Dirección del MPTF del Movimiento SUN para definir el 
propósito y el alcance de la evaluación. El equipo de evaluación preparará un informe 
inicial dentro de las dos semanas a partir del inicio de la evaluación, que el SV revisará. 
Durante la elaboración del informe inicial, el equipo de evaluación tendrá en cuenta las 
consideraciones que se enumeran en la sección «metodología» así como también los 
resultados de la etapa de preparación. Sin embargo, se alienta al equipo de evaluación a 
que sugiera diferentes enfoques según lo considere más apropiado para el alcance de este 
ejercicio. El informe inicial proporcionará una hoja de ruta exhaustiva para la evaluación, 
la metodología propuesta para la evaluación y una descripción de lo siguiente: 
 

a. Lista exhaustiva de los asuntos y las preguntas que la evaluación deberá 
examinar; 

b. Entrevistas a las partes interesadas; 
c. Países que se visitarán para llevar a cabo análisis de los estudio de caso. 

 
43. Durante la etapa de recopilación de datos e información, el equipo de evaluación 
llevará a cabo consultas detalladas, análisis, entrevistas, visitas  a los países de acuerdo 
con el proceso establecido y acordado en el informe inicial. 
 
44. Se presentará un informe provisional con las conclusiones claves en la Reunión 
Global del Movimiento SUN (20-21-22 de octubre de 2015) donde se realizará la última 
consulta para todo el Movimiento sobre la Estrategia del Movimiento SUN actualizada 
(2016-2020). La entrega deberá ser a tiempo para poder traducirlo al francés y al español. 
Se espera que el informe provisional tenga 3 páginas como máximo. 
 
45. Se espera que el informe provisional se envíe al Grupo de Dirección a finales de 
octubre de 2015. 
 
46. El informe provisional resumirá las principales conclusiones preliminares, 
incluyendo hipótesis y varias opciones de recomendaciones generales sobre la necesidad 
de una financiación catalítica futura como último recurso y sobre cómo dicha financiación 
(MPTF del Movimiento SUN o un modelo alternativo) puede ser relevante para la próxima 
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etapa del Movimiento SUN. Se espera que el informe provisional tenga 10 páginas como 
máximo incluyendo un breve resumen ejecutivo (2 páginas). Se espera que el informe 
provisional se presente con antelación ante el Grupo de Dirección para someterlo a un 
control de calidad y a tiempo para su traducción. 
 
47. La etapa de redacción del informe se basará en el análisis realizado, las visitas a 
los países y los comentarios del Grupo de Dirección. Además, tendrá que recalibrarse 
teniendo en cuenta los resultados de las consultas realizadas en la Reunión Global del 
Movimiento SUN. [15] El equipo de evaluación preparará un borrador (cero) del informe 
final que el Grupo de Dirección revisará para realizar un control de calidad. Si hay algún 
comentario, el equipo de evaluación lo revisará. La primera semana de enero de 2016, se 
presentará ante el Comité de Gestión el borrador final. Mientras que el borrador se 
presentará ante el Grupo de Dirección para que realice comentarios, el informe final de 
la evaluación estará exclusivamente a cargo del equipo de evaluación. Se espera que el 
informe final tenga un máximo de 20 a 30 páginas (más los anexos) y que incluya un 
resumen ejecutivo de 2 a 3 páginas donde se sinteticen los resultados, las conclusiones y 
las recomendaciones claves. 
 
48. Se le solicitará al equipo de evaluación que les presente a las partes interesadas 
del Movimiento SUN los resultados de la evaluación en varias ocasiones incluyendo, pero 
no limitándose a: La Reunión Global del Movimiento SUN – a confirmar (20-21-22 de 
octubre de 2015), las llamadas de los Puntos Focales del Movimiento SUN en el gobierno 
(enero de 2016, a confirmar) y una llamada del Comité de Gestión (enero de 2016). 
Además, se solicitará la presentación de los resultados del Equipo administrativo 
transitorio  si es necesario. Se le pedirá al equipo de evaluación que elabore un informe 
de la evaluación que sintetice las principales conclusiones y resultados que se utilizarán 
en las presentaciones de las partes interesadas junto con una presentación de 
PowerPoint. Se le pedirá al equipo de evaluación que esté disponible para responder 
cualquier pregunta o pedido de aclaración durante el mes de enero de 2016. 
 
49. Todos los resultados serán lo más concisos posible. Los informes se presentarán 
en inglés estándar [16]. El lenguaje utilizado debe ser directo, estar libre de tecnicismos, 
evitar eufemismos en la descripción de problemas y debilidades y ser de fácil lectura. 
Deben incluirse anexos y apéndices solo si hay un fundamento claro para hacerlo. Deben 
incluirse resúmenes ejecutivos, y estos deben abordar los hallazgos y las 
recomendaciones. Al momento de la presentación del informe final, se le solicitará al 
equipo de evaluación que proporcione un «seguimiento de la auditoría» donde se detalle 
cómo se han abordado (o no) todos los comentarios recibidos sobre los resultados del 
borrador en el informe final de la evaluación. Este seguimiento de la auditoría también 
debe incluir los asuntos que se había acordado analizar en el informe inicial y que no 
pudieron abordarse satisfactoriamente durante el curso de la evaluación, el equipo de 
evaluación debe explicar por qué ha sido así. El asesor se mostrará flexible al momento 
de realizar una serie de revisiones del texto (para todos los materiales que se enumeraron 
anteriormente) que conducirán a la redacción de borradores finales sólidos. Si, según lo 
estimado por el Grupo de Dirección, algún material no cumple con los estándares 
requeridos, el asesor, a cuenta propia, realizará la edición que sea necesaria para 
ajustarlos a los estándares requeridos. 
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50. Se estima que la duración total de la evaluación será aproximadamente entre 4 
meses y medio y 5 meses para un total de aproximadamente 60 a 70 días laborales por 
cada asesor. Se espera que la evaluación comience la primera semana de septiembre para 
poder enviar el informe final la primera semana de enero de 2016. La modalidad de pago 
estará vinculada al envío de los productos finales claves (Informe inicial, Informe 
provisional, Informe final y Presentaciones de los resultados). Se espera poder presentar 
una agenda más detallada en el Informe inicial que incluya medidas para casos de 
emergencia en caso de que se produzcan demoras durante el período de evaluación. 
 
 
Actividad / Fecha de finalización 
 

¶ Presentación del Informe inicial ante el Grupo de Dirección: Dos semanas 
desde el comienzo de la evaluación 

¶ Presentación del Informe provisional sobre los resultados claves en la 
Reunión Global del Movimiento SUN (20-21-22 de octubre de 2015). 9 de 
octubre de 2015 

¶ Presentación del Informe provisional ante el Grupo de Dirección: 30 de 
octubre de 2015 

¶ Presentación del borrador del Informe final ante el Grupo de Dirección: 
14 de diciembre de 2015 

¶ Presentación del Informe final ante el Comité de Gestión del MPTF del 
Movimiento SUN: 4 de enero de 2016 

¶ Presentación de los resultados (específicos) – incluyendo el informe de 
la evaluación y PPP: Octubre de 2015 y enero de 2016 

 

7.  Ética de la evaluación 
 

51. La evaluación estará a cargo de un equipo de evaluación independiente de acuerdo 
con los parámetros definidos en estos TOR y dentro del marco de la Política de Evaluación 
de UNDP [17] y las normas y los estándares del Grupo de Evaluación de las Naciones 
Unidas [18]. 
 

8.  Acuerdos de implementación 
 

52. El Comité de Gestión del MPTF del Movimiento SUN es el principal responsable de 
la evaluación. 
 
53. El Comité de Gestión designará un Grupo de Dirección. Estará presidido por el 
Coordinador del Movimiento SUN y constará de representantes de los donantes del MPTF 
del Movimiento SUN, los organismos de la ONU participantes, la Red de donantes SUN y 
el Grupo de Dirección de la Red de la Sociedad Civil. 
 
54. Los miembros del Grupo de Dirección apoyarán al equipo de evaluación para 
garantizar la independencia, adecuación, validez metodológica y calidad general de la 
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evaluación. El Grupo de Dirección desempeñará un rol importante al momento de realizar 
aportes estratégicos, metodológicos y sustanciales al proceso de evaluación, además del 
arbitraje de los resultados claves, incluyendo en informe inicial, provisional y final. El 
Grupo de Dirección será el encargado de garantizar que el contenido del informe final 
esté basado en evidencia, que los resultados, las conclusiones y las recomendaciones se 
basen en análisis sólidos, que los mensajes claves se transmitan de forma efectiva y que 
el informe tenga un enfoque estratégico claro y material para informar la toma de 
decisiones en varios niveles. El Grupo también supervisará la finalización de estos TOR y 
el proceso de reclutamiento de los asesores. El Grupo de Dirección le rendirá cuentas al 
Comité de Gestión periódicamente. 
 
55. El Secretariado del Movimiento SUN facilitará la comunicación con las partes 
interesadas, reunirá documentos y brindará apoyo diario al equipo de evaluación y al 
Grupo de Dirección. 
 
56. Un miembro del personal del Secretariado del Movimiento SUN se desempeñará 
como Director de Evaluación y actuará como intermediario entre el Grupo de Dirección 
y el Equipo de Evaluación. El Director de Evaluación se comunicará directamente con el 
presidente del Grupo de Dirección. El Director de Evaluación facilitará y garantizará una 
implementación sin problemas y oportuna de la evaluación y ayudará a tratar y abordar 
cualquier diferencia de opinión que pueda surgir entre el equipo de evaluación y las 
partes interesadas protegiendo la independencia acordada de los evaluadores y del 
Grupo de Dirección. 
 
57. Será fundamental que la evaluación no interrumpa el trabajo de los miembros del 
Grupo de Dirección, del Secretariado del Movimiento SUN y de otras partes interesadas a 
las que recurre el equipo de evaluación durante su curso. El equipo de evaluación deberá 
tenerlo en cuenta. 
 
Anexo 1 

Listado de todos los documentos relevantes: 

¶ Documentos de gobernanza: Memorándum de entendimiento entre los organismos de la ONU 
participantes y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre los aspectos operativos 
del Fondo Fiduciario de Diversos Socios del Movimiento SUN para el Fomento de la Nutrición 
[http://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2014/02/SUN-MOU-
signed_WFP_WHO_UNICEF_UNOPS.pdf] 

¶ Términos de Referencia y Normas de Procedimiento del Comité de Gestión 
[http://scalingupnutrition.org/wp-
content/uploads/2013/10/SUN_MPTF_Managmenet_Committee_TOR_and_RoPs-
REV_May2013.pdf] 

¶ Nota de Orientación Complementaria sobre Funciones y Responsabilidades 
[http://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2012/10/150528_SUN-MPTF-
Supplementary-Guidance-Note_FINAL.pdf] 

¶ PORTAL [http://mptf.undp.org/factsheet/fund/SUN00] 
¶ Sitio web del Movimiento SUN [http://scalingupnutrition.org/resources-archive/sun-mptf] 
¶ Informes Anuales 2012, 2013, 2014 del MPTF del Movimiento SUN 

[http://scalingupnutrition.org/resources-archive/sun-mptf ] 
¶ Actas de las reuniones del Comité de Gestión [http://scalingupnutrition.org/resources-

archive/sun-mptf] 
¶ Proyectos individuales [http://mptf.undp.org/factsheet/fund/SUN00] 
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¶ Documento de seguimiento de transferencia de fondos (disponible para solicitárselo al Secretariado 
del Movimiento SUN) 

¶ Informe final (con Anexos) de la Evaluación Exhaustiva Independiente del Movimiento SUN 
[http://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2015/05/SUN_ICE_FullReport-All(1-5-
15).pdf] 

¶ Ejercicio de visualización del Movimiento SUN [Actualización disponible para solicitarla al 
Secretariado del Movimiento SUN. Información también disponible en 
http://scalingupnutrition.org/ ] 

¶ Estrategia 2012-2015 del Movimiento SUN y su Hoja de Ruta 
[http://scalingupnutrition.org/resources-archive ] 

¶ Informe de Progreso Anual del Movimiento SUN [disponible en 
http://scalingupnutrition.org/resources-archive] 

¶ Blog de la Red de la Sociedad Civil del Movimiento SUN 
[http://suncivilsocietynet.wix.com/suncsnblog] 

¶ Página web de la Red de la Sociedad Civil del Movimiento SUN en el sitio web del Movimiento SUN 
[http://scalingupnutrition.org/the-sun-network/civil-society-network] 

¶ Un caso de negocio sobre la financiación para las ASC desarrolladas por el Secretariado de la RSC 
del Movimiento SUN (actualmente en borrador - disponible para solicitarlo al Secretariado de la 
RSC) 

 

Notas al pie de página: 

[1]  PMA, UNOPS, OMS. UNICEF se unió más adelante.  

[2] Departamento de Desarrollo Internacional (DFID), Irish Aid, Agencia Suiza para el Desarrollo y la 

Cooperación (COSUDE)  

[3] Esto incluye intereses e ingresos por inversiones del fondo  

[4] Bangladesh, Burundi, El Salvador, Ghana, Guatemala, Guinea, Kenia, República de Kirguistán, 

República Democrática Popular Lao, Madagascar, Malaui, Malí, Mozambique, Myanmar, Nepal, Níger, Perú, 

Ruanda, Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Uganda, Zimbabue.  

[5] Etiopía, Pakistán, Tanzania, Togo, Zambia.  

[6] UNOPS, PMA, OMS, UNICEF  

[7] Departamento de Desarrollo Internacional (DFID), Irish Aid, Agencia Suiza para el Desarrollo y la 

Cooperación (COSUDE)  

[8] En los documentos del MPTF, el Secretariado de la RSC se denomina «Red Global de OSC»  

[9] Objetivo estratégico 1:  crear un entorno político favorable, con un fuerte liderazgo interno y un 

espacio compartido donde los representantes puedan alinear sus actividades y asumir la responsabilidad 

conjunta de fomentar la nutrición; Objetivo estratégico 2:  establecer mejores prácticas para fomentar las 

intervenciones comprobadas, entre ellas, la adopción de leyes y políticas; Objetivo estratégico 3:  alinear 

las medidas en torno a planes nacionales de alta calidad y bien presupuestados, con un marco de resultados 

acordado y responsabilidad mutua; y Objetivo estratégico 4: Aumentar los recursos dirigidos a 

estrategias coherentes y alineadas. (Consulte la Estrategia del Movimiento SUN 2012-2015)  

[10] Consultar la sección “Acuerdos de implementación” para obtener más información sobre el Grupo 

de Dirección  

[11] Consultar la sección “Acuerdos de implementación” para obtener más información sobre el Grupo 

de Dirección  

[12] Bangladesh, Burundi, El Salvador, Ghana, Guatemala, Guinea, Kenia, República de Kirguistán, 

República Democrática Popular Lao, Madagascar, Malaui, Malí, Mozambique, Myanmar, Nepal, Níger, Perú, 

Ruanda, Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Uganda, Zimbabue  
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[13] Guatemala, Mozambique, Senegal, Tanzania, Bangladesh  

[14] Se podrá acceder a este nivel de información a través de la oficina del MPTF 

[15] Se espera que los asesores se unan a la Reunión Global del Movimiento SUN en Milán (20-21-22 de 

octubre 2015), especialmente las sesiones dedicadas a la nueva Estrategia.  

[16]  http://www.un.org/depts/OHRM/sds/lcp/English/resources_un.html La traducción de los 

resultados de la evaluación al inglés, español, ruso, árabe y portugués estará a cargo del Secretariado del 

Movimiento SUN, sin embargo, esto deberá tenerse en cuenta durante el período de evaluación.  

[17]  http://web.undp.org/evaluation/policy.shtml  

[18]  http://www.uneval.org/document/foundation-documents  
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Annex B Preguntas y entrevistas de la etapa inicial 

 

Preguntas de la entrevista durante la etapa inicial  

¶ ¿Cuáles son las 2 o 3 preguntas más importantes que cree que la evaluación 

debería responder? 

¶ ¿Hay algún proyecto en especial financiado por el MPTF del Movimiento SUN  

que le gustaría haber evaluado más a fondo? ¿Hay alguno que tenga menor 

prioridad? Si es así, ¿por qué? 

¶ ¿Desea realizar alguna sugerencia sobre la metodología de evaluación y el plan 

de trabajo? 

¶ ¿Cuál es su opinión sobre los logros, las fortalezas y las debilidades de los 

proyectos financiados por el MPTF del Movimiento SUN? 

¶ ¿Cuáles son las fortalezas y las debilidades de la modalidad de operación del 

MPTF del Movimiento SUN? 

¶ ¿Qué futuro imagina para el MPTF del Movimiento SUN? 

¶ Otras cuestiones que le gustaría plantear. 
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Entrevistas durante la etapa inicial  

Apellido Nombres Género Organización  Título/cargo 

Rol en el 

Movimiento SUN  Entrevistador 

Fecha de la 

entrevista 

Lasbennes  Florence F Secretariado del 

Movimiento SUN 

Jefa de Personal de 

la 

SMS Chris & Nick 4 y 8/9/15 

Gaino  Elena F  Secretariado del 

Movimiento SUN 

Administradora Administradora del 

SMS 

Chris & Nick  04/09/2015 

Akoto-Danso  Kwame M  Secretariado del 

Movimiento SUN 

Asesor de política SMS Chris & Nick 04/09/2015 

Siddle Ben  M Irish Aid Líder de política - 

Nutrición 

Comité de Gestión 

del MPTF del 

Movimiento SUN  y 

Grupo de dirección 

de la evaluación 

Chris Leather  10/09/2015 

Heeb Marlene F  Agencia Suiza para el 

Desarrollo y la 

Cooperación (SDC) 

Oficial de 

programas 

Comité de Gestión 

del MPFT y Grupo 

de dirección  de la 

evaluación 

Nick 10/09/2015 

Lieberum  Maren F   GIZ  Nutrición Facilitadora de la 

Red de donantes 

SUN 

Chris  14/09/2015 

Nabarro  David  M  UNDP  Representante 

Especial de 

Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional de la 

Secretaría General 

de la ONU  

Coordinador del 

Movimiento SUN  

Chris & Nick 15/09/2015 

Aleshina Olga F  UNDP  Gerente de 

proyectos del MPTF 

Comité de Gestión 

del MPTF y Grupo 

Nick 15/09/2015 



  

de dirección de la 

evaluación 

Green Tanya F  DFID Gerente de 

proyectos 

Comité de Gestión 

del MPTF y Grupo 

de dirección de la 

evaluación 

Nick 15/09/2015 

Arnold  Tom  M  Secretariado del 

Movimiento SUN 

Coordinador 

provisional del 

Movimiento SUN  

Coordinador 

provisional del 

Movimiento SUN   

Chris  16/09/2015 

Blanchard Claire F  Red de la Sociedad 

Civil 

Facilitador de la 

RSC 

Facilitador de la 

RSC 

Nick 16/09/2015 

Geniez Perrine F Programa Mundial de 

Alimentos 

Oficial de Política y 

Programa de 

Nutrición 

Punto focal del 

MPTF del PMA (en 

apoyo a Martin 

Bloem) 

Chris  18/09/2015 
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Annex C Cronología del MPTF del Movimiento SUN  

Se espera que esta cronología se perfeccione a medida que avance la evaluación.  

Año Mes Evento 

2012 Febrero Disposición administrativa estándar para Fondos 

Fiduciarios de Diversos Socios que utilizan la modalidad de 

traspaso para la administración de fondos. Memorándum de 

entendimiento entre los organismos de la ONU participantes y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre los 

aspectos operativos del Fondo Fiduciario de Diversos Socios del 

Movimiento SUN.   
2012 Marzo Fecha de inicio: El Fondo Fiduciario de Diversos Socios del 

Movimiento SUN (MPTF del Movimiento SUN) fue oficialmente 

fundado por los organismos de la ONU participantes (a saber, 

UNOPS, OMS y PMA) y los socios contribuyentes. Funciona 

como un medio complementario para proporcionar apoyo 

catalítico para las medidas prioritarias de los múltiples actores 

interesados del Movimiento SUN. 
2012 Julio Reunión del Comité de Gestión: Decisiones claves sobre los 

Términos de Referencia y Normas de Procedimiento del MPTF 

del Movimiento SUN. 

2012 Agosto Reunión del Comité de Gestión: Las asignaciones 

presupuestarias se acordaron de la siguiente manera:  
Ventana II: USD 3 745 000 para 9 Alianzas de la Sociedad Civil.  

Las propuestas de Zambia y Tanzania estuvieron financiadas a 

nivel nacional por donantes bilaterales. Se asignaron USD 535 

000 al Secretariado de la RSC.   

Ventana III: Se asignaron USD 60 000 a Asesoría MDF para la 

elaboración del Informe de referencia de Monitoreo y Evaluación 

del Movimiento SUN. 

2012 Septiembre Los Términos de referencia del MPTF del Movimiento SUN 

establecen el objetivo del Fondo de la siguiente manera:  

El MPTF del Movimiento SUN se ha diseñado para garantizar que 

las subvenciones lleguen a los gobiernos, a los organismos de las 

Naciones Unidas, a los grupos de la sociedad civil, a otros socios 

del Movimiento SUN y a las organizaciones de apoyo.  El MPTF 

del Movimiento SUN le permitirá a los socios contribuir con 

finanzas que facilitarán el desarrollo e implementación de las 

medidas del gobierno y de los representantes para fomentar la 

nutrición dentro de los parámetros de la Estrategia del 

Movimiento SUN como se aprobó en septiembre de 2012 y de su 

Hoja de Ruta.   



  

Año Mes Evento 

2012 Diciembre Reunión del Comité de Gestión: El Comité de Gestión acepta 

las siguientes asignaciones presupuestarias: USD 350 000 para 

OMAES en Malí; USD 350 000 para la Alianza Contra el Hambre y 

la Malnutrición de Ghana; USD 500 000 para Save the Children 

RU para la propuesta global de la SC del Movimiento SUN. La 

asignación total de fondos equivale a USD $1 200 000 en la 

Venata II del MPTF del Movimiento SUN con un 7 % adicional que 

los organismos participantes cobran por su tarea de supervisión. 

2013 Abril Bangladesh: (a través de la ASC por el PMA) ha recibido una de 

las mayores subvenciones a la fecha de parte del MPTF.  Esta 

financiación, disponible desde abril de 2013 a diciembre de 

2015, ha reforzado el dinamismo y el establecimiento de redes 

de la ASC.  Desde el secretariado en BRAC, la ASC ha participado 

activamente en la promoción y el establecimiento de redes, por 

ejemplo, en relación con la lactancia.  La ASC también está 

participando en el desarrollo de una estrategia nacional de 

promoción y comunicación de la nutrición. 

2013 Mayo Reunión del Comité de Gestión: La Oficina del MPTF y el SMS 

incluyen sugerencias de los miembros del Comité de Gestión en 

el informe final de progreso del MPTF del Movimiento SUN para 

el año fiscal 2012. El presidente se encargó de hacer circular la 

versión final del informe entre los miembros del Comité y lo 

publicó en todos los sitios web pertinentes. Se aclaró que REACH 

no podría ser un organismos de la ONU participantes.  
 

2013 Mayo El Informe anual 2012: declara que durante el período 

examinado cubierto por este informe, el MPTF del Movimiento 

SUN recibió un total de USD 4,71 millones en contribuciones de 

tres donantes. En diciembre de 2012, la Oficina del MPTF del 

Movimiento SUN, como agente administrativo, transfirió un total 

de USD 2,14 millones a los organismos de la ONU participantes 

para proyectos aprobados. Estos fondos les permitieron a las 

alianzas de la sociedad civil comenzar su trabajo en 5 países. 

2013 Mayo Mozambique: El MPTF del Movimiento SUN le facilitó a 

Mozambique una financiación de alrededor de USD 424 000. La 

financiación se canaliza a través de una ONG local para la 

nutrición, ANSA. Los objetivos del proyecto son: la creación de 

una red de SC que cuente con una participación activa de sus 

miembros; la promoción de la nutrición - tanto del objetivo como 

de los recursos; la supervisión del gobierno y la alineación de las 

prioridades de las OSC con las del gobierno; y la concientización 

- escuchar a los beneficiarios e incluir los comentarios en los 

procesos nacionales. 
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Año Mes Evento 

2013 Julio Guatemala: El Movimiento SUN aprobó una financiación de 

USD 428 000 a través del MPTF del Movimiento SUN para 

consolidar el Fomento de la nutrición a través de la sociedad civil 

en Guatemala.  La financiación está dirigida a monitorear la 

respuesta de nutrición de la sociedad civil desarrollar una 

estrategia para la respuesta de la sociedad civil; implementar 

una campaña de movilización e información sobre la ventana de 

los 1000 días.  La financiación del MPTF del Movimiento SUN está 

destinada a Save the Children Guatemala para la administración 

en nombre de la sociedad civil.  Las partes interesadas hicieron 

hincapié en la importancia de contar con un compromiso más 

fuerte y unificado de la sociedad civil.  Del compromiso con la 

sociedad civil, el equipo de evaluación tuvo la fuerte impresión 

de que la estrategia de uso de la financiación del MPTF será 

abordada como otro proyecto.  El componente de comunicación 

se utilizó, entre otras cosas, para la producción de información 

sobre SUN y la participación de la sociedad civil.  
2013 Octubre Convocatoria de propuestas: Se recibieron ochenta y tres 

solicitudes del SMS. Dieciséis se enviaron al Comité de Gestión, 

doce fueron aprobadas y a otras se les solicitó más información. 

2013 Noviembre Reunión del Comité de Gestión: El Comité de Gestión decidió 

asignar: 

Ventana I: USD 642 000 a la Corporación PROCASUR para dos 

«Rutas de aprendizaje». 

Ventana II: USD 2 985 407 a 11 ASC y USD 321 000 adicionales al 

Secretariado de la RSC 

2013 Diciembre UNICEF se unió, se convirtió en un organismo de la ONU 

participante, y se firmó un Memorándum de 

entendimiento del MPTF del Movimiento SUN.  

2014 Marzo Reunión del Comité de Gestión: El Comité de Gestión aprobó: 

Ventana II: USD 662 772 a 3 ASC. 



  

Año Mes Evento 

2014 Mayo El Informe anual 2013: presenta el Marco lógico del MPTF y la 

Teoría de cambio de la Ventana II. 4Las áreas de cambio 

principales que se identifican en la Teoría de cambio de la 

Ventana II son: 

1. Coordinación de las Alianzas de la Sociedad Civil 

(ASC) en los países SUN; 

2. Promoción efectiva de las ASC; 

3. Participación de las ASC en las plataformas 

nacionales para el fomento de la nutrición; 

4. Contribución de las ASC a la mejora de la 

responsabilidad en los países SUN; y 

5. El grupo de ASC funciona como red de aprendizaje 

(es decir, la Red de la Sociedad Civil Global del 

Movimiento SUN). 

2014 Julio Reunión del Comité de Gestión: Actualizaciones del balance de 

financiación del MPTF del Movimiento SUN. La esquematización 

de la diligencia debida interna para el desembolso de fondos se 

realizó en ese momento (fecha exacta a confirmar) 

2014 Noviembre Se redactó el borrador de la nota de orientación 

complementaria sobre reglas y procedimientos y se aprobó a 

principios de 2015.  

2014 Noviembre Reunión del Comité de Gestión: Esta fue la primera reunión 

cara a cara del Comité de Gestión. Se decidió que se llevaría a 

cabo una evaluación exhaustiva independiente del MPTF del 

Movimiento SUN en 2015.   
2015 Enero Reunión del Comité de Gestión: Se acordó que:  

Ventana I: se asignarán USD 320 000 de los recursos del MPTF 

para apoyar a los países SUN con el proyecto "Abordar las 

brechas en la valoración de costos multisectorial y el 

seguimiento financiero de la nutrición» a través de la Comunidad 

de Práctica 1 de Planificación, valoración de costos, 

implementación y financiación de medidas multisectoriales para 

una mejor nutrición. 

Ventana II: la propuesta «Movilización de las Sociedades Civiles 

para el Fomento de la Nutrición en Nigeria» con la condición de 

que se proporcione la información adicional que se solicita en la 

ficha de evaluación y que se aborden las consideraciones del 

Comité de Gestión. 

                                                   

 

4 Como la mayoría de los proyectos son financiados a través de la Ventana II, se presenta un breve 

resumen de los desarrollos en las Ventanas I y III (sin teorías de cambio) en el informe anual. 
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Año Mes Evento 

2015 Mayo Reunión del Comité de Gestión: El Comité de Gestión aprueba 

los Términos de Referencia de la evaluación del MPTF del 

Movimiento SUN con los cambios solicitados y con un 

presupuesto para imprevistos de USD 25 000 además de la 

provisión de fondos inicial de USD 200 000. El Comité de Gestión 

nombra a un Grupo de Dirección presidido por el Coordinador 

del Movimiento SUN y que está compuesto por los 

representantes de los actuales donantes del MPTF del 

Movimiento SUN, el facilitador de la Red de donantes SUN, un 

representante del Grupo de Dirección de la Red de la Sociedad 

Civil del Movimiento SUN y un representante de los organismos 

de la ONU participantes (el PMA). El Comité de Gestión le pide al 

Secretariado del Movimiento SUN que trabaje con su organismo 

de administración (UNOPS) en el reclutamiento del equipo de 

evaluación 

2015 Mayo El Informe anual 2014: establece que, a diciembre de 2014, el 

Comité de Gestión del MPTF del Movimiento SUN asignó un total 

de USD 8 951 172 (aproximadamente 89 % de los depósitos 

totales) a tres Ventanas que componen el MPTF:   
Ventana I - apoyo para medidas iniciales del Movimiento SUN a 

nivel nacional: USD 642 000 para un proyecto para desarrollar 

un programa piloto de aprendizaje e intercambio entre las partes 

interesadas del Movimiento SUN.   

Ventana II - programas impulsores para los países: USD 7 393 

172 para 23 proyectos para apoyar la participación de la 

sociedad civil en los países y las medidas para el fomento de la 

nutrición y USD 856 000 para apoyar los costos del Secretariado 

de la Red de la Sociedad Civil del Movimiento SUN.   

Ventana III - apoyo para los esfuerzos estratégicos globales del 

Movimiento SUN: USD 60 000 para un proyecto de desarrollo del 

Marco de Monitoreo y Evaluación del Movimiento SUN. 

2015 Diciembre  Fecha límite original del MPTF  

2016 Diciembre Fecha límite: se basa en el Memorándum de entendimiento 

(MoU) y es la última fecha para realizar contribuciones y aprobar 

proyectos. Si el Comité de Dirección decide extender la fecha 

límite, se determinará como tal. Como resultado de la decisión de 

conceder una prórroga para las subvenciones, la mayoría de los 

proyectos de la ASC/OSC entre mediados de 2015 y el período 

actual están en proceso de enviar solicitudes para establecer 

extensiones sin costo.  

 
 
 
 
 



  

Annex D Tablas con datos financieros del MPTF del 

Movimiento SUN 

 

Estado de la financiación - Fondo del Movimiento SUN 
Datos actualizados el 10 de septiembre de 2015 7:00 A.M. GMT 

Estado de la financiación al 2015, valores expresados en USD 

  

Fondos del Agente Administrativo 

Depósitos 10 087 658,20 

Intereses e ingresos por inversiones (del Fondo) 31 658,51 

Intereses (de los Organismos participantes) 0,00 

Fuente de fondos total 10 119 316,71 

Transferencias a los Organismos participantes 9 664 170,05 

Reembolsos de los Organismos participantes -99,90 

Honorarios del Agente Administrativo 100 876,58 

Costos directos 0,00 

Gastos bancarios 423,94 

Uso de fondos total 9 765 370,67 

Balance del Agente Administrativo 353 946,04 

Como porcentaje de las contribuciones 3,5 % 

  

Fondos de los Organismos participantes 

Transferencias a los Organismos participantes 9 664 170,05 

Total de recursos 9 664 170,05 

Gastos de los Organismos participantes 5 920 548,58 

Reembolsos de los Organismos participantes 99,90 

Gasto total 5 920 648,48 

Balance de los Organismos participantes 3 743 521,57 

Como porcentaje de las transferencias 38,7 % 

  

Balance total de fondos 4 097 467,61 

Como porcentaje de las contribuciones 40,6 % 

 

Proyectos del MPTF 
Información al 10 de septiembre de 2015 10:00 A.M. GMT 

Todos los importes se expresan en USD 

Fondo: Fondo del Movimiento SUN 

Organizaci
ón 

Presupues
to 
aprobado 

Importe 
neto 
financiado 

Transferenci
as 

Reembols
os Gasto 

Porcenta
je de 
fondos 

OMS 1 048 600 1 048 600 1 048 600 0 403 276 38,5 % 

UNICEF 1 656 543 1 656 543 1 656 543 0 407 399 24,6 % 

UNOPS 2 230 255 2 230 155 2 230 255 -100 1 803 965 80,9 % 

PMA 4 728 772 4 728 772 4 728 772 0 3 305 910 69,9 % 
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Contribuyentes/Contribuciones de los socios 
Información al 10 de septiembre de 2015 10:00 A.M. GMT 

Desde 2012 hasta 2015 

Fondo: Fondo del Movimiento SUN 

Fecha de inicio: 2012 

Fecha límite: 2015 

Contribuyente/Socio Compromiso Depósitos 
Tasa de 
depósito 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INTERNACIONAL 
(DFID) 5 860 090,6 5 860 090,6 100,0 % 

IRISH AID 429 485,0 429 485,0 100,0 % 
AGENCIA SUIZA PARA EL DESARROLLO Y LA 
COOPERACIÓN 3 798 082,6 3 798 082,6 100,0 % 

 

Fondo del Movimiento SUN - Proyectos por país 

Información al 10 de septiembre de 2015 10:00 A.M. GMT 

Todos los importes se expresan en USD  

De enero de 2012 a diciembre de 2015 

  
Presupuesto 
aprobado 

Importe neto 
financiado Gasto 

Fondo del Movimiento SUN 9 664 170 9 664 070 5 920 549 

      Países    

      Bangladesh 535 000 535 000 384 105 

            Proyectos    

            00084692 SUN 02/BGD/001 "Sociedad Civil" 535 000 535 000 384 105 

      Burundi 209 059 209 059 106 850 

            Proyectos    

            00090070 SUN 02/BDI/027 Consolidación SC r 209 059 209 059 106 850 

      El Salvador 299 600 299 600 113 858 

            Proyectos    

            00088541 
SUN 02/SAL/013 movilización de 
OSC 299 600 299 600 113 858 

      Ghana 374 500 374 500 312 200 

            Proyectos    

            00085325 SUN 02/GHA/002 "Sociedad Civil" 374 500 374 500 312 200 

      Guatemala 428 000 428 000 148 217 

            Proyectos    

            00085723 SUN 02/GUA/003 "Sociedad Civil" 428 000 428 000 148 217 

      República de Guinea 289 000 289 000 134 542 

            Proyectos    

            00089417 SUN 02/GIN/019 M Sociedad Civil 289 000 289 000 134 542 

      Kenia 299 600 299 600 72 557 

            Proyectos    

            00089284 SUN 02/KEN/018 Movilización civil 299 600 299 600 72 557 

      Kirguistán 235 400 235 400 92 968 

            Proyectos    

            00089285 SUN 02/KGZ/020 Apoyo estructural 235 400 235 400 92 968 

      República Democrática Popular Lao 267 500 267 500 179 241 

            Proyectos    

            00089650 SUN 02/LAO/015 Alianza de la OSC 267 500 267 500 179 241 

      Madagascar 299 600 299 600 141 100 



  

            Proyectos    

            00089561 SUN 02/MDG/023 Sociedad Civil 299 600 299 600 141 100 

      Malaui 428 000 428 000 330 617 

            Proyectos    

            00084721 SUN 02/MWI/004 "Sociedad Civil" 428 000 428 000 330 617 

      Malí 374 500 374 500 373 422 

            Proyectos    

            00085562 SUN 02/MLI/005 Sociedad Civil 374 500 374 500 373 422 

      Mozambique 428 000 428 000 389 277 

            Proyectos    

            00084693 SUN 02/MOZ/006 "Promoción" 428 000 428 000 389 277 

      República de la Unión de Myanmar 224 700 224 700 224 700 

            Proyectos    

            00089099 SUN 02/MNM/016 Sociedad Civil A 224 700 224 700 224 700 

      Nepal 428 000 428 000 292 921 

            Proyectos    

            00087074 SUN 02/NPL/007 "Sociedad Civil" 428 000 428 000 292 921 

      Níger 428 000 428 000 299 102 

            Proyectos    

            00084722 SUN 02/NER/008 Sensibilización 428 000 428 000 299 102 

      Nigeria 212 943 212 943 0 

            Proyectos    

            00094057 
SUN 02/NGA/026 Movilización y 
Estr 212 943 212 943 0 

      Perú 278 200 278 200 154 099 

            Proyectos    

            00088585 SUN 02/PER/014 Nutrición infantil 278 200 278 200 154 099 

      Ruanda 240 750 240 750 109 216 

            Proyectos    

            00090332 
SUN 02/RWA/024 Coordinación 
OSC 240 750 240 750 109 216 

      Senegal 212 963 212 963 128 002 

            Proyectos    

            00090021 SUN 02/SEN/025 Gobernanza 212 963 212 963 128 002 

      Sierra Leona 299 600 299 600 107 332 

            Proyectos    

            00089470 
SUN 02/SLE/022 Mov. Sociedad 
Civil 299 600 299 600 107 332 

      Sri Lanka 235 400 235 400 133 640 

            Proyectos    

            00089100 SUN 02/LKA/017 A Sociedad Civil 235 400 235 400 133 640 

      Uganda 321 000 321 000 141 200 

            Proyectos    

            00084723 SUN 02/UGA/010 SocCiv Cap Stre 321 000 321 000 141 200 

      Naciones Unidas 2 058 055 2 057 955 1 400 024 

            Proyectos    

            00089227 SUN 01/GLO/001 PROCASUR 642 000 642 000 580 437 

            00094562 SUN 01/GLO/002 320 000 320 000 0 

            00086995 SUN 02/GLO/012 “Sociedad Civil" 1 036 055 1 036 055 759 687 

            00088016 SUN 03/Monitoreo y Evaluación 60 000 59 900 59 900 

      Zimbabue 256 800 256 800 151 358 

            Proyectos    

            00089316 SUN 02/ZWE/021 Apoyo civil 256 800 256 800 151 8 
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Annex  E     Análisis de las partes interesadas  

La matriz de partes interesadas que se presenta en este anexo pretende garantizar que todos los 
grupos relevantes se examinen durante el proceso de evaluación, además de orientar la selección 
de entrevistados y encuestados. La matriz no pretende ser una lista exhaustiva de partes 
interesadas ni una lista exhaustiva de entrevistados. Los nombres de los entrevistados se 
completarán durante la 1 etapa de recopilación de datos.  
 

Tema de la evaluación Grupo de partes interesadas  Individuos  
Proyectos  Proyectos de la ASC  Organizaciones miembro de la 

ASC 
Comités Ejecutivos de la ASC 
Secretariados de la ASC 
Socio de implementación del 
MPTF  
Organismos de la ONU 
participantes (a nivel global y 
nacional) 
Punto Focal SUN en el gobierno  
Otras Redes del Movimiento SUN  
Secretariado de la RSC  
Grupo de Dirección de la RSC  
SMS  

 

Secretariado de la 
RSC  

Secretariado de la RSC  
Socio de implementación (Save 
the Children RU)  
Organismos de la ONU 
participantes (UNOPS)  
Grupo de Dirección de la RSC  
Miembros de la RSC, 
especialmente ASC 
SMS  
Grupo Líder  
Comité de Gestión del MPTF  
Otras Redes del Movimiento SUN 
(ONU, donantes, empresas)  

 

Rutas de 
aprendizaje  

PROCASUR  
Participantes de la Ruta de 
aprendizaje  
SMS  
Comité de Gestión del MPTF  
Organismos de la ONU 
participantes (UNOPS)  

 

Talleres de 
valoración de 
costos y 
seguimiento 
financiero 

Miembros de la CdP 1.  
SMS  
Comité de Gestión del MPTF  
Participantes de los talleres  
Organismos de la ONU 
participantes (UNICEF)  

 

Informe de 
referencia de 
Monitoreo y 
Evaluación  

Autores  
Organismos de la ONU 
participantes (UNOPS)  
SMS  
Comité de Gestión DEL MPTF  

 



  

Puntos Focales SUN en el 
gobierno  

Gobernanza del 
MPTF del 
Movimiento SUN 
a nivel global 
 

Comité de Gestión 
del MPTF  

Comité de Gestión del MPTF  
SMS  
Oficina del MPTF 
Organismos de la ONU 
participantes 
Socios de implementación  
 
 

 

SMS  
 
Oficina del MPTF 

Futuros 
mecanismos 
catalíticos de 
último recurso  

Otros mecanismos 
de financiación a 
nivel global  

Poder de la Nutrición  
UNIT LIFE 
FAO  
OMS  
Donantes 

 

Annex  F    Preguntas de la evaluación  

 

1. Evaluación del actual MPTF del Movimiento SUN 

1.1. ¿Qué relevancia, efectividad, eficiencia y sostenibilidad han tenido los proyectos 

financiados por el MPTF?  

RELEVANCIA  

1.1.1. ¿En qué medida el rol, los objetivos y las estrategias del MPTF fueron/son relevantes para 

las necesidades de los beneficiarios, los socios, las políticas nacionales, los planes, etc.? 

¿Qué tan apropiados fueron los objetivos y los resultados previstos del MPTF? 

1.1.2. ¿Pudo el MPTF financiar los proyectos más relevantes para los objetivos estratégicos del 

Movimiento SUN y para las políticas, los planes y los marcos nacionales? ¿Se puede 

considerar que la financiación de los proyectos ha sido la mejor forma de aprovechar los 

fondos?  

EFECTIVIDAD 

1.1.3. ¿En qué medida se puede decir que los proyectos financiados alcanzaron los objetivos de 

sus TOR? (P. ej., ¿Los proyectos de la ASC incrementaron el compromiso de la OSC con la 

nutrición? ¿Influyeron las OSC en cómo los responsables de la toma de decisiones 

abordaron la nutrición a nivel nacional y subnacional? ¿Se puede decir que el mayor 

compromiso de los responsables de la toma de decisiones condujo a mejores medidas para 

la nutrición?) 

1.1.4. ¿Hubo algún resultado inesperado de los proyectos financiados por el MPTF? Si es así, 

¿cuáles han sido los efectos claves en relación con los cuatro objetivos estratégicos del 

Movimiento SUN? 

1.1.5. ¿En qué medida se han alcanzado los objetivos generales del MPTF?   

1.1.6. ¿En qué medida han contribuido los proyectos financiados por el MPTF al logro de 

cualquiera de los cuatro objetivos estratégicos del Movimiento SUN? ¿Cuál ha sido el valor 
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añadido del MPTF al Movimiento SUN? ¿Se podría haber alcanzado algún resultado sin la 

financiación del MPTF?  

EFICACIA 

1.1.7. ¿En qué medida se implementaron las actividades del proyecto a tiempo? ¿Se invirtieron 

los fondos a tiempo? Si no es así, ¿por qué no? 

1.1.8. ¿Hubieran sido más eficientes otros métodos de implementación de proyectos? 

1.1.9. ¿Cuál es la calidad del monitoreo, la evaluación y la presentación de informes del 

proyecto? 

1.1.10. ¿Fueron rentables las actividades del proyecto?  

SOSTENIBILIDAD  

1.1.11. ¿En qué medida los fondos del MPTF han sido catalíticos y de último recurso?  

1.1.12. ¿Hubo alguna posibilidad de que las actividades y los resultados de los proyectos 

obtuvieran beneficios continuos a largo plazo una vez terminado el plazo de financiación 

del MPTF?  

1.1.13. ¿Han contribuido las finanzas del MPTF del Movimiento SUN al desarrollo de capacidades? 

(P. ej., para comprometerse con otros participantes) 

COBERTURA  

1.1.14. ¿Cuál fue la cobertura de las necesidades de financiación catalítica dentro del Movimiento 

SUN? Es decir, ¿fue adecuado el volumen de financiación en relación con las necesidades 

de financiación catalítica como último recurso de las partes interesadas del Movimiento 

SUN?  

COHERENCIA  

1.1.15. ¿Qué tan coherentes fueron los proyectos financiados por el MPTF entre sí? ¿Hubo 

colaboración, por ejemplo, a través del aprendizaje cruzado? 

1.1.16. ¿Qué tan coherentes fueron los proyectos con las estrategias y los planes nacionales de 

nutrición o con la estrategia global y la hoja de ruta del Movimiento SUN? 

1.2. ¿Qué factores han determinado la relevancia, efectividad, eficiencia y sostenibilidad de los 

proyectos financiados por el MPTF? 

A NIVEL NACIONAL/DEL PROYECTO  

1.2.1. El rol y el trabajo de los socios de implementación 

● ¿Los socios de implementación facilitaron fondos de forma eficiente? 

● ¿Desempeñaron su rol de manera eficaz?  

● ¿Existieron opciones alternativas? 

● ¿Cuáles fueron los principales desafíos enfrentados? ¿Cómo se abordaron? 



  

1.2.2. El rol de otras partes interesadas del proyecto a nivel nacional (p. ej., Comités Ejecutivos 

de la ASC, Secretariados de la ASC, miembros de la CSA, etc.) 

● ¿Fueron claros los acuerdos de administración de fondos entre las partes interesadas del 

proyecto? 

● ¿Tuvieron las otras partes interesadas del proyecto el compromiso y la capacidad de 

implementar el proyecto de forma eficiente y eficaz?  

● ¿Qué porcentaje del presupuesto total del proyecto estuvo cubierto por los fondos del 

MPTF?  

1.2.3. El rol y el trabajo de los organismos de la ONU participantes a nivel nacional (teniendo en 

cuenta los roles y las responsabilidades acordadas en el Memorándum de entendimiento)  

● ¿Facilitaron los fondos de forma eficiente? 

● ¿Desempeñaron un rol clave y apropiado? ¿Qué valor agregado aportaron? ¿Ayudaron a 

resolver los problemas de forma rápida dentro de su ámbito de competencia y de los 

límites de recursos disponibles?  

● ¿Existieron otras opciones de canalización de los fondos a través de los Organismos de la 

ONU participantes? (P. ej., dirigido a los socios de implementación). Si es así, ¿fue una 

buena decisión hacer uso de los organismos de la ONU participantes?  

● ¿Cuáles fueron los factores que influyeron en su capacidad de desempeñar bien su rol? (P. 

ej., los costos de apoyo indirecto, los sistemas y los procedimientos internos) ¿Cómo se 

abordaron los desafíos? 

1.2.4. El rol de otras partes interesadas (ajenas al proyecto) a nivel nacional (p. ej., puntos 

focales del Movimiento SUN en el gobierno, facilitadores de REACH, otros miembros de 

plataformas multiactor nacionales) 

● ¿Qué oportunidades de participación han tenido las ASC en los procesos de política y en la 

prestación de servicios? 

● ¿Qué impacto tuvieron en el proyecto otras partes interesadas? 

NIVEL GLOBAL - ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y DE GOBERNANZA DEL MPTF 

1.2.5. El rol y el trabajo de los organismos de la ONU participantes a nivel global (teniendo en 

cuenta los roles y las responsabilidades acordadas en el Memorándum de entendimiento)  

¶ ¿La oficina central ha desembolsado fondos para las oficinas nacionales de manera 

eficiente?  

¶ ¿Desempeñaron un rol clave y apropiado? ¿Qué valor agregado aportaron? ¿Ayudaron a 
resolver los problemas de forma rápida dentro de su ámbito de competencia y de los 
límites de recursos disponibles?  

¶ ¿Existieron otras opciones de canalización de los fondos a través de los organismos de la 
ONU participantes? (P. ej., dirigido a los socios de implementación). Si es así, ¿fue una 
buena decisión hacer uso de los organismos de la ONU participantes?  

¶ ¿Cuáles fueron los factores que influyeron en su capacidad de desempeñar bien su rol? (P. 

ej., los costos de apoyo indirecto, los sistemas y los procedimientos internos) ¿Cómo se 

abordaron los desafíos? 

 

1.2.6. El rol y el trabajo de la Oficina del MPTF en la administración del MPTF del Movimiento 

SUN  

● ¿Facilitaron los fondos de forma eficiente? 

● ¿La Oficina del MPTF garantizó una contabilidad adecuada de los fondos?  
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1.2.7. El rol y el trabajo del Secretariado del Movimiento SUN como Secretariado Técnico del 

MPTF 

● ¿El Secretariado Técnico del MPTF ha desempeñado su rol de manera eficaz y eficiente?  

1.2.8. El rol y el trabajo del Comité de Gestión (Comité de Gestión) del MPTF del Movimiento 

SUN  

● ¿Se adecuaron las decisiones sobre la financiación a las necesidades de las partes 

interesadas del Movimiento SUN? 

● ¿Qué factores influyeron en las decisiones sobre la financiación?  

● ¿Fueron oportunas las decisiones tomadas por el Comité de Gestión? 

1.2.9. Diseño, estructura y gobernanza generales del MPTF, incluido su marco de Monitoreo y 

Evaluación (M&E) 

● ¿Qué tan apropiados son el diseño y la implementación del MPTF del Movimiento SUN 

(incluyendo sus modelos de trabajo, decisiones, transferencias de fondos, recuperación de 

costos indirectos, procesos de implementación, marco de resultados, sistema de 

supervisión y presentación de informes, marco teórico y teoría de cambio) para tomar 

decisiones y medir el progreso? ¿Cuál es la validez de la Teoría de cambio de la Ventana 

II? 

● ¿Fueron adecuados el sistema y el flujo de comunicación entre las estructuras en los 

diferentes niveles? 

● ¿Qué tan eficientes fueron los sistemas de organización y de gestión del MPTF del 

Movimiento SUN, especialmente, en relación con la planificación de actividades, el 

desembolso de fondos, la implementación, el monitoreo y la presentación de informes 

sobre las actividades, y la división del trabajo?  

● ¿Qué efectos tuvieron los acuerdos de gestión e institucionales del MPTF del Movimiento 

SUN en términos de programación, presentación y monitoreo de la implementación de los 

proyectos financiados por el MPTF? ¿Fue necesario o apropiado tener acuerdos de 

gobernanza separados (es decir, Comité de Gestión) para el Movimiento SUN? 

● ¿En qué medida el MPTF del Movimiento SUN fue el mecanismo de financiación más 

adecuado para proporcionar subvenciones catalíticas como último recurso? ¿Cuáles han 

sido las fortalezas y las debilidades del cuerdo legal y el mecanismo de gobernanza 

actuales en comparación con otras fuentes de financiación?  

OTRAS ESTRUCTURAS A NIVEL GLOBAL  

1.2.10. El rol y el trabajo de la Red de la Sociedad Civil del Movimiento SUN a nivel global 

● ¿Qué tan eficaz ha sido el Secretariado de la RSC al momento de realizar un seguimiento y 

respaldar el progreso de las alianzas de la sociedad civil financiadas por el MPTF del 

Movimiento SUN? ¿Cuáles son los factores claves que respaldan la utilidad, las fortalezas 

y las debilidades del rol del Secretariado de la RSC dentro del MPTF del Movimiento SUN? 

¿Qué papel (diferente si lo hay) debería desempeñar el Secretariado de la RSC en un 

mecanismo de financiación grupal futuro que apoye la nueva estrategia del Movimiento 

SUN? ¿Cuáles deberían ser las líneas de responsabilidad entre el Secretariado de la RSC 

del Movimiento SUN y las ASC del Movimiento SUN dentro de cualquier mecanismo de 

financiación grupal futuro? 

1.2.11. El rol y el trabajo de los donantes del MPTF, otros donantes y la Red de donantes SUN 

● ¿Se habilitaron fondos suficientes para satisfacer las necesidades de financiación catalítica 

como último recurso dentro del Movimiento SUN?  



  

1.2.12. ¿Contribuyeron otras redes globales del Movimiento SUN (ONU y empresas) al éxito de 

los proyectos financiados por el MPTF? 

1.2.13. El rol y el trabajo del Grupo Líder del Movimiento SUN  

● ¿Qué papel, en su caso, desempeñó el Grupo Líder del Movimiento SUN? ¿Fue efectivo? 

2. ¿Cuál es la necesidad futura de una financiación catalítica como último recurso?  

2.1. A partir de la hoja de ruta y de la estrategia 2.0 del Movimiento SUN, ¿cuáles son las 

necesidades y las brechas futuras de una financiación catalítica como último recurso 

(2016-2020)? ¿Debería una financiación grupal apoyar la innovación y responder a las 

brechas actuales (tales como la promoción y mantener los esfuerzos de la ASC) en lugar 

de ser meramente catalítica? 

2.2. ¿Cuáles son las oportunidades y las limitaciones para acceder a los fondos a nivel 

nacional? (P. ej., de los gobiernos nacionales, las fundaciones privadas, los donantes 

internacionales, ONGI, etc.)  

2.3. ¿Cuál es la probabilidad, la conveniencia y la sostenibilidad de los fondos que se facilitan 

para las actividades del Movimiento SUN a través de mecanismos de financiación globales 

o regionales alternativos (p. ej., Poder de la Nutrición, UNIT LIFE)?  

2.4. ¿Qué relevancia, efectividad, eficiencia y sostenibilidad comparativas tienen las diferentes 

opciones de financiación globales, incluyendo el MPTF? 

2.5. ¿Cuáles son las opciones de proyectos para las financiaciones futuras? (Incluyendo 

acuerdos de gobernanza, medidas de apoyo (ventanas), opciones para minimizar el 

número de etapas que debe atravesar la financiación desde los donantes hasta los 

usuarios finales)   

2.6. ¿Cómo podría mejorarse el marco de monitoreo y evaluación de las financiaciones 

grupales futuras?  
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Específico del proyecto 

 

Ventana I 

 

Rutas de aprendizaje:  

PROCASUR 

2013 

        Consolidación de la capacidad de los países SUN para el Fomento de la 

Nutrición a través de «Rutas de aprendizaje». PROCASUR. Octubre de 2013. 

 

PROCASUR 

2014a 

        Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del Movimiento SUN. 
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PROCASUR 2014b         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 

Movimiento SUN. PROCASUR. 31 de junio de 2014 

PROCASUR 2014c         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 

Movimiento SUN. PROCASUR. 30 de septiembre de 2014 

PROCASUR 2014d        Informe financiero del Movimiento SUN. PROCASUR. Febrero - Junio de 2014. 
 

PROCASUR 2014e       Informe financiero del Movimiento SUN. PROCASUR. Julio - Septiembre de 
2014. 

PROCASUR 2015a         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 

Movimiento SUN. PROCASUR. 28 de febrero de 2015 

PROCASUR 2015b          Formulario de presentación para la extensión de la duración del programa 
ante el Secretariado Técnico del MPTF del Movimiento SUN. PROCASUR. 2 
de enero de 2015. 

 

PROCASUR 2015c         Informe financiero enero - febrero 2015. PROCASUR. 2015. 
 

 

Seguimiento del presupuesto; 

        UNICEF sin 

fecha 

        Abordaje de las brechas en la valoración de costos multisectorial y 
seguimiento financiero de la nutrición. UNICEF. 

        UNICEF sin 

fecha 2 

        Anexos 2 - 6. UNICEF. 

 

Ventana II 

 

Red de la Sociedad Civil  

        UNOPS 2014a         Informe de progreso descriptivo anual del MPTF del Movimiento SUN. 
UNOPS. Julio de 2013 – Marzo de 2014. 

        UNOPS 2014b         Actualizaciones del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 

del Movimiento SUN (2 partes). UNOPS. 31 de marzo - 30 de junio de 2014. 

 
        UNOPS 2014c         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 

Movimiento SUN. UNOPS. 30 de septiembre de 2014. 



  

        UNOPS 2014d         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 

Movimiento SUN. UNOPS. 31 de diciembre de 2014. 

        UNOPS 2014e         Monitoreo del presupuesto del MPTF y subvención de la RSC del Movimiento 

SUN (2 partes). UNOPS. 1 de diciembre de 2014. 

       UNOPS 2015         Informe de progreso descriptivo anual del MPTF del Movimiento SUN. 

UNOPS. Julio de 2013 – Marzo de 2015. 

 

Alianzas de la Sociedad Civil  

referencia 

corta 

referencia completa 

#10. Bangladesh sin 

fecha 

         Alianza de la Sociedad Civil para SUN - Apéndice 1 - 7. Bangladesh. 

#11. Bangladesh 

2014 

         Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF 
del Movimiento SUN. Bangladesh. Enero - Diciembre de 2014. 

 

#12. Bangladesh 

2015 

        Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - 
Año 2015. Bangladesh. Enero - Marzo de 2015. 

 
#13. Burundi sin 

fecha 

        Cómo el MPTF del Movimiento SUN consolida el Rol de la Sociedad Civil en el 
Fomento de la Nutrición en Burundi. Burundi. 

#14. Burundi 2014a         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Burundi. 1 de Octubre de 2014. 

#15. Burundi 2014b         Rapport Descriptif Annuel Sur L’Etat D’Avancement Du Programme – Année 
2014. Burundi. Mayo - Diciembre de 2014. 

#16. El Salvador sin 

fecha 

         Movilización de la OSC del MPTF del Movimiento SUN para erradicar el 
hambre y la malnutrición a través de un enfoque exhaustivo, multisectorial 
y basado en el género. El Salvador. 

#17. El Salvador 

2014a 

         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN. El Salvador. Junio de 2014. 

#18. El Salvador 

2014b 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. El Salvador. Septiembre de 2014. 

#19. El Salvador 

2014c 

         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN. El Salvador. Diciembre de 2014. 

#20. El Salvador 

2015a 

        Informe de progreso descriptivo anual del MPTF del Movimiento SUN. El 
Salvador. Mayo 2014 - Marzo 2015. 

#21. El Salvador 

2015b 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. El Salvador.  Enero 2014 - Marzo 2015. 

#22. Ghana sin fecha         Informe de estado de la Coalición de la Sociedad Civil para el Fomento de la 
Nutrición de Ghana en el contexto del Movimiento SUN. Ghana. 

#23. Ghana sin fecha 

2 

        Términos de Referencia de la Coalición de la Organización de la Sociedad Civil 
para el Fomento de la Nutrición de Ghana. Ghana. 

#24. Ghana sin fecha 

3 

         Apoyo a la Campaña de los 1000 Días del Niño en Ghana con una canción 
titulada "Salve a un niño" compuesta por Noble Nketia, artista evangélico 
ghanés y celebridad embajadora de la Coalición de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil para el Fomento de la Nutrición de Ghana. Ghana. 

#25. Ghana 2013a          Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN. Ghana. Octubre de 2013. 

#26. Ghana 2013b          Líneas directrices para la buena gobernanza de la Coalición de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para el Fomento de la Nutrición de 
Ghana (CSCSUNGHA). Ghana. 20 de julio de 2013. 

#27. Ghana 2013c         Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF 
del Movimiento SUN. Ghana. Enero - Diciembre de 2013. 
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referencia 

corta 

referencia completa 

#28. Ghana 2014a          Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN. Ghana. 1 de julio de 2014. 

#29. Ghana 2014b          Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN. Ghana. 1 de Octubre de 2014. 

#30. Ghana 2014c          Informe de progreso descriptivo anual general del programa de la Oficina 
del MPTF. Ghana. Enero - Diciembre de 2014. 

#31. Ghana 2015         Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - 
Año 2015. Ghana. Enero - Marzo de 2015. 

#32. Guatemala 

2012 

         Propuesta de la Sociedad Civil en Guatemala para la Implementación de la 
Estrategia del Movimiento SUN /1000 Días. Guatemala. 11 de junio de 2012. 

 
#33. Guatemala 

2013 

         Tabla de progreso del MPTF del Movimiento SUN. Guatemala. 13 de 
diciembre de 2013. 

 
#34. Guatemala 

2014a 

        Informe de progreso descriptivo anual del MPTF del Movimiento SUN. 
Guatemala. Septiembre de 2013 - Febrero de 2014. 

 
#35. Guatemala 

2014b 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Guatemala. 31 de marzo de 2014 

 
#36. Guatemala 

2014c 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Guatemala. 30 de junio de 2014 

 
#37. Guatemala 

2014d 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Guatemala. 30 de septiembre de 2014 

 
#38. Guatemala 

2014e 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Guatemala. 30 de diciembre de 2014 

 
#39. Guatemala 

2014f 

         Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF 
del Movimiento SUN. Guatemala. Enero - Diciembre 2014 

 
#40. Guinea sin 

fecha 

         Apoyo a la movilización de la sociedad civil para el fomento de la nutrición 
en Guinea. Enviado por UNICEF. Guinea. 

#41. Guinea 2015         Informe de progreso descriptivo anual. Guinea. Mayo de 2014 - Marzo de 
2015. 

#42. Kenia sin fecha         Movilización de la Sociedad Civil en Kenia para abogar por el Fomento de la 
Nutrición. Kenia. 

#43. Kenia sin fecha 

2 

         Informe sobre la utilización de fondos - UNICEF. Kenia. 

#44. Kenia 2014         Informe de progreso descriptivo anual del MPTF del Movimiento SUN. Kenia. 
Enero - Diciembre 2014 

#45. Kenia 2015          Plan de trabajo final de la ASC del Movimiento SUN. Kenia. Diciembre de 
2014 - Diciembre de 2015. 

#46. Kirguistán 

2013 

        Creación de un entorno favorable/apoyo estructural para mejorar la 
nutrición en beneficio de la justicia y las futuras generaciones en la 
República de Kirguistán. Kirguistán. 2013. 

#47. Kirguistán sin 

fecha. 

        Lista de miembros de la Alianza de la Sociedad Civil e Informe Detallado 
sobre la implementación del Primer Tramo. Kirguistán. 

#48. Kirguistán sin 

fecha 2 

        Resultados y marco teórico. Kirguistán. 

#49. Kirguistán 

2015 

        Informe de progreso descriptivo anual del MPTF del Movimiento SUN. 
Kirguistán. Enero - Marzo de 2015. 



  

referencia 

corta 

referencia completa 

#50. República 

Democrática 

Popular Lao sin 

fecha 

         Análisis de las partes interesadas, análisis de las preguntas de la entrevista 
y recopilación y preparación de la información (3 partes). República 
Democrática Popular Lao. 

#51. República 

Democrática 

Popular Lao 

2014a 

        Informe de progreso descriptivo del Movimiento SUN. República 
Democrática Popular Lao. Enero - Junio de 2014. 

#52. República 

Democrática 

Popular Lao 

2014b 

        Informe de progreso descriptivo del Movimiento SUN. República 
Democrática Popular Lao. Julio - Septiembre de 2014. 

#53. República 

Democrática 

Popular Lao 

2014c 

        Informe de progreso descriptivo del Movimiento SUN. República 
Democrática Popular Lao. Octubre - Diciembre de 2014. 

#54. República 

Democrática 

Popular Lao 

2015a 

        Informe de progreso descriptivo del Movimiento SUN. República 
Democrática Popular Lao. Enero - Marzo de 2015. 

#55. República 

Democrática 

Popular Lao 

2015b 

        Informe de progreso descriptivo del Movimiento SUN. República 
Democrática Popular Lao. Abril - Junio de 2015. 

#56. Madagascar 

2014 

        Rapport Descriptif Annuel Sur L’Etat D’Avancement Du Programme – Annee 
2014. Madagascar. Marzo - Diciembre de 2014. 

#57. Madagascar 

2015 

        Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - 
Año 2015. Madagascar. Enero - Marzo de 2015. 

#58. Malaui sin 

fecha 

        Términos de referencia para la AOSCN de Malaui. Malaui. 
 

#59. Malaui 2013a         Actualización de la AOSCN, Volumen 1, Edición 1. Malaui. Diciembre de 2013 
 

#60. Malaui 2013b         Tabla de progreso del MPTF del Movimiento SUN. Malaui. 13 de diciembre de 
2013. 

 
#61. Malaui 2013c         Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF 

del Movimiento SUN. Malaui. Enero - Diciembre de 2013 
 

#62. Malaui 2014a         Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF 
del Movimiento SUN. Malaui. Enero - Diciembre 2014 

 
#63. Malaui 2014b  Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 

del Movimiento SUN. Malaui. 1 de mayo de 2014 

 
#64. Malaui 2014c         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 

Movimiento SUN . Malaui. 1 de julio de 2014 

#65. Malaui 2014d        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 

Movimiento SUN. Malaui. 1 de octubre de 2014 

#66. Malawi 2015        Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - Año 
2015. Malaui. Enero - Marzo de 2015. 
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referencia 

corta 

referencia completa 

#67. Malí 2014         Rapport Descriptif Annuel Sur L’Etat D’Avancement Du Programme – Année 
2014. Malí. Enero - Diciembre de 2014. 

#68. Malí 2015         Rapport bilan des activités de la société civile au Mali en contribution au 
Mouvement SUN 2011 – 2015. Malí. Marzo de 2015. 

#69. Mozambique 

sin fecha 

         Formulario de presentación para la revisión del presupuesto/programa ante 
el Secretariado Técnico del MPTF del Movimiento SUN. Mozambique. 

#70. Mozambique 

sin fecha 2 

        Termos de Referência da Plataforma da Sociedade Civil no âmbito da 
Iniciativa SUN. Mozambique. 

 
#71. Mozambique 

2013 

        Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF 
del Movimiento SUN. Mozambique. Enero - Diciembre de 2013 

 
#72. Mozambique 

2014a 

 Actualizaciones del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 

del Movimiento SUN (3 partes). Mozambique. 1 de mayo - Octubre de 2014. 

 
#73. Mozambique 

2014b 

        Cartaz Debate Nutrição (Cartel de debate sobre la nutrición). Mozambique. 
2014. 

 

#74. Mozambique 

2014c 

         Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF 
del Movimiento SUN. Mozambique. Enero - Diciembre 2014 

#75. Mozambique 

2015 

         Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - 
Año 2015. Mozambique. Enero - Marzo de 2015. 

#76. Myanmar sin 

fecha 

        Establecimiento de una Alianza de la Sociedad Civil para el Fomento de la 
Nutrición en la República de la Unión de Myanmar. República de la Unión de 
Myanmar. 

#77. Myanmar 

2014a 

         Fomento de la Nutrición - Informe sobre la Alianza de la Sociedad Civil en 
Myanmar. República de la Unión de Myanmar. 2014. 

#78. Myanmar 

2014b 

         Informe financiero de la ASC del Movimiento SUN. República de la Unión de 
Myanmar. 2014. 

#79. Myanmar 

2014c 

        Informe de progreso descriptivo anual del MPTF del Movimiento SUN. 
República de la Unión de Myanmar. Febrero - Diciembre de 2014. 

#80. Nepal 2014         Anexos del informe anual 5-11, 17-37 (9 partes). Nepal. 2014. 

#81. Nepal 2015         Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - 
Año 2015. Nepal. Enero - Marzo de 2015. 

#82. Níger 2013         Rapport sur le financement de la nutrition au Niger and Rapport Analyse 
Financement Nutrition. Níger. 2013. 

#83. Níger 2014          Actualizaciones del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN (2 partes). Níger. 1 de mayo - 1 de julio de 2014. 

#84. Níger 2015         Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - 
Año 2015. Bangladesh. Enero - Marzo de 2015. 

#85. Nigeria sin 

fecha 

        Movilización y consolidación de las Sociedades Civiles para el Fomento de la 
Nutrición en Nigeria. Enviado por UNICEF. Nigeria. 

#86. Perú sin fecha          Perú/América Latina y el Caribe - Esfuerzos coordinados para la nutrición 
infantil. Enviado por el PMA de la ONU. Perú. 

#87. Perú 2014         Informe de progreso descriptivo anual general del programa de la Oficina del 
MPTF. Perú. Enero - Diciembre de 2014. 

#88. Perú 2015         Actualizaciones del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN (3 partes). Perú. 1 de julio de 2014 - Marzo de 2015 

#89. Ruanda 2014         Informe de progreso descriptivo anual general del programa de la Oficina del 
MPTF. Ruanda. Junio - Diciembre de 2014. 

#90. Ruanda 2015         Actualizaciones del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN (2 partes). Ruanda. Octubre de 2014 - Abril de 2015. 



  

referencia 

corta 

referencia completa 

#91. Senegal sin 

fecha 

         Projet D’Appui a La Bonne Gouvernance des Secteurs de La Nutrition et de 
Sécurité Alimentaire au Senegal et Suivi des Engagements SUN. Senegal. 

#92. Senegal 2014         Rapport Descriptif Annuel Sur L’Etat D’Avancement Du Programme – Anne 
2014. Senegal. 7 de abril - 31 de diciembre de 2014. 

#93. Sierra Leona 

sin fecha 

        Plataforma de la Sociedad Civil coordinada y activada en la República de 
Sierra Leona para apoyar al Movimiento SUN para el Fomento de la 
Nutrición. Enviado por UNICEF. Sierra Leona. 

#94. Sierra Leona 

2015 

         Informe de Progreso del MPTF del Movimiento SUN  - Una plataforma de la 
Sociedad Civil coordinada y activada en la República de Sierra Leona para 
apoyar al Movimiento SUN para el Fomento de la Nutrición. Sierra Leona. 1 
de marzo de 2014 - 30 de marzo de 2015. 

#95. Sri Lanka sin 

fecha 

        Formación de la Alianza de la Sociedad Civil (ASC) que apoya a Sri Lanka para 
que se convierta en un país bien alimentado. Enviado por el PMA. Sri Lanka. 

#96. Sri Lanka 

2014a 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN - Año 2014. Sri Lanka. 1 de julio de 2014. 

#97. Sri Lanka 

2014b 

        Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN - Año 2014. Sri Lanka. 1 de Octubre de 2014. 

#98. Sri Lanka 

2014c 

 Informe de progreso descriptivo anual del programa de la Oficina del MPTF. 
Sri Lanka. Enero - Diciembre de 2014. 

#99. Sri Lanka 2015          Primera actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa - 
Año 2015. Sri Lanka. Enero - Marzo de 2015. 

        Uganda 2013         Tabla de progreso del MPTF del Movimiento SUN. Uganda. 13 de diciembre 
de 2013. 

        Uganda 2014a         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Uganda. Junio de 2014. 

        Uganda 2014b         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Uganda. Septiembre de 2014. 

        Uganda 2014c         Actualización del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Uganda. Diciembre de 2014. 

        Uganda 2015          Actualización del Informe Triestral de Progreso del Programa del MPTF del 
Movimiento SUN. Uganda. Marzo de 2015. 

        Zimbabue sin 

fecha 

         Apoyo a la sociedad civil para alcanzar los objetivos y compromisos del 
Movimiento SUN en Zimbabue. Enviado por el PMA de la ONU. Zimbabue. 

        Zimbabue 2014          Informe de progreso descriptivo anual general del programa de la Oficina 
del MPTF. Zimbabue. Enero - Diciembre de 2014. 

       Zimbabue 2015           Actualizaciones del Informe Trimestral de Progreso del Programa del MPTF 
del Movimiento SUN (2 partes). Zimbabue. Octubre de 2014 - Mayo de 2015. 

 

Ventana III 

Informe de referencia de Monitoreo y Evaluación:  

       UNOPS 2012         Informe de referencia. Secretariado del Movimiento SUN. UNOPS. 
Septiembre de 2012. 

 

 

 

 

 

  



69 

 

Annex H Selección de casos nacionales 
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Categoría Puntaje 

Bangladesh Sur de Asia Alerta 91,8 07/12/2012 36 REACH Sí BRAC $535 000 A 

Burundi 
África 
Central 

Alerta 98,1 10/04/2014 18 PMA Sí World Vision $209 059 B 

El Salvador 
América 
Latina y el 
Caribe 

Advertencia 71,4 17/12/2013 24 OMS No Calma $299 600 B 

Ghana 
África 
Occidental 

Advertencia 71,9 25/01/2013 36 PMA Sí HAG $374 500 B 

Guatemala 
América 
Latina y el 
Caribe 

Advertencia 
alta 

80,4 20/02/2013 36 OMS No Save the Children $428 000 B 

República de 
Guinea 

África 
Occidental 

Alerta alta 104,9 18/02/2014 24 UNICEF No 
Fondation Terre des 
Hommes 

$289 000 B 

Kenia 
África 
Oriental 

Alerta 97,4 07/02/2014 23 UNICEF No World Vision $299 600 A 

                                                   

 

5 Fuente: El Índice de Fragilidad de Estados 2015 de Fund for Peace. http://fsi.fundforpeace.org  
6 Esto hace referencia a la cantidad de información con la que ya contaba el Equipo de Evaluación del FFDS de SUN, obtenida a partir de la Evaluación Exhaustiva Independiente y del estudio 

de investigación sobre la alineación de la sociedad civil con los esfuerzos de SUN realizados por el Líder del equipo (próximamente se presentará el informe).  

http://fsi.fundforpeace.org/


  

Kirguistán Asia Central 
Advertencia 
alta 

82,2 07/02/2014 23 UNICEF No Innovative Solutions $235 400 B 

República 
Democrática 
Popular Lao 

Sudeste 
Asiático 

Advertencia 
alta 

84,5 07/03/2014 22 UNOPS No Plan International $267 500 B 

Madagascar 
África 
Meridional 

Advertencia 
alta 

83,6 03/03/2014 22 PMA No 
Acción Contra el 
Hambre 

$299 600 B 

Malaui 
África 
Meridional 

Advertencia 
alta 

86,9 11/12/2012 36 PMA No Concern Worldwide $428 000 B 

Malí 
África 
Occidental 

Alerta 93,1 12/02/2013 24 PMA Sí OMAES $374 500 B 

Mozambique 
África 
Meridional 

Advertencia 
alta 

86,9 07/12/2012 32 REACH Sí ANSA $428 000 A 

República de la 
Unión de 
Myanmar 

Sudeste 
Asiático 

Alerta 94,7 23/01/2014 24 UNOPS No Save the Children $224 700 B 

Nepal Sur de Asia Alerta 90,5 02/07/2013 30 PMA Sí 
Save the Children 
Nepal 

$428 000 A 

Níger 
África 
Occidental 

Alerta 97,8 11/12/2012 36 REACH Sí FORSANI $428 000 B 

Nigeria 
África 
Occidental 

Alerta alta 102,4 10/02/2015 23 UNICEF No 
Asociación de 
Médicos de Nigeria 

$212 943 B 

Perú 
América 
Latina y el 
Caribe 

Advertencia 71,9 18/12/2013 24 PMA No Care $278 200 A 

Ruanda 
África 
Central 

Alerta 90,2 01/05/2014 20 PMA Sí 
Servicios 
Asistenciales 
Católicos 

$240 750 B 

Senegal 
África 
Occidental 

Advertencia 
alta 

83 07/04/2014 18 PMA No Eau Vie Environment  $212 963 A 

Sierra Leona 
África 
Occidental 

Alerta 91,9 21/02/2014 23 UNICEF Sí FOCUS 1000 $299 600 A 

Sri Lanka Sur de Asia Alerta 90,6 23/01/2014 24 PMA No Save the Children $235 400 B 

Uganda 
África 
Oriental 

Alerta 97 11/12/2012 36 OMS Sí World Vision $321 000 B 
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Zimbabue 
África 
Meridional 

Alerta alta 100 11/02/2014 23 PMA No Progessio $256 800 B 

 

 



  

Annex I Calendario de la evaluación 

 

 

 Actividades   Actividades    

 Sema
na  Fecha Líder del equipo 

Día
s Experto en apoyo 

Día
s 

Etapa inicial     10    10 

1 4/9 - 13/9 Revisión de la bibliografía, 
entrevistas por Skype, 
redacción del informe 

5 Revisión de la bibliografía, 
entrevistas por Skype, 
redacción del informe 

5 

2 14/9 - 20/9 Revisión de la bibliografía, 
entrevistas por Skype, 
redacción del informe 

5 Revisión de la bibliografía, 
entrevistas por Skype, 
redacción del informe 

5 

Etapa 1 de 
recopilación de datos    21   25 

3 21/9 - 27/9 Ausente 0 Revisión del proyecto, 
entrevistas por Skype 

5 

4 28/9 - 4/10 Ausente 0 Estudio de caso nacional   5 

5 5/10 – 11/10 Ausente, redacción del 
borrador del informe 
provisional  

2 Ausente  0 

6 12/10 - 18/10 Redacción del borrador del 
informe provisional, revisión 
del proyecto, entrevistas por 
Skype 

5 Ausente  0 

7 19/10 - 25/10 RG del Movimiento SUN : 
entrevistas cara a cara  

5 RG del Movimiento SUN : 
entrevistas cara a cara 

5 

9 26/10 - 1/11 Redacción del borrador del 
informe provisional, revisión 
del proyecto, preparación de 
la encuesta 

5 Estudio de caso nacional 5 

10 2/11 - 8/11 Considerar los comentario 
del Grupo de dirección, 
completar el informe 
provisional y difundir la 
encuesta  

4 Análisis de ECN, entrevistas 
por Skype, revisión del 
proyecto  

5 

Etapa 2 de recopilación de datos + análisis de datos 20   23 

11 9/11 - 15/11 Revisión del proyecto, 
entrevistas por Skype, 
seguimiento de la encuesta 

3 Revisión del proyecto, 
entrevistas por Skype, 
seguimiento de la encuesta 

5 

12 16/11 - 22/11 Estudio de caso nacional 5 Estudio de caso nacional 5 
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13 23/11 – 29/11 Análisis de ECN, revisión del 
proyecto, seguimiento de la 
encuesta  

4 Análisis de ECN, revisión del 
proyecto, seguimiento de la 
encuesta  

4 

14 30/11 - 6/12 Entrevistas por Skype, 
análisis de datos 

4 Entrevistas por Skype, 
análisis de datos 

4 

15 7/12 - 13/12 Análisis de datos 4 Análisis de datos, borrador de 
los aportes al informe final 

5 

Redacción del informe final y presentación de los 
resultados 

19   12  

16 14/12 – 20/12 Redacción del borrador del 
Informe final v1 

4 Borrador de los aportes al 
informe final 

4 

17 21/12 - 27/12 Redacción del borrador del 
Informe final v1  

2 Apoyo a la elaboración del 
informe final 

4 

18 28/12 – 3/1 Ausente 0 Ausente  0 

19 4/1 – 10/1 Redacción del borrador del 
Informe final v1 

4  2 

20 11/1 – 17/1 A la espera de comentarios, 
borrador de la evaluación y 
PowerPoint  

3  1 

21 18/1 – 24/1 A la espera de comentarios, 
revisión del informe final, 
presentaciones 

2  1 

22 25/1 – 31/1 Revisión del informe final, 
presentaciones 

4   
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